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Gracias a Dios 



A nadie le gusta fracasar, pero la persona equilibrada entiende que los 
contratiempos son parte de la vida, Un día se avanza dos· pasos y al otro puede 
retroceder ... pero siempre se sigue adelante. • · · 

Sóío fracasa para siempre aqueÍ qUe ~e rinde, el que se levanta de las.caíd~s se 
desempolva y sigue adelante, y. siempre tendrá una nueva oportunidad _de 
triunfar. - - · -- · 
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INTRODUCCIÓN 

He intentado hacer un breve análisis de lo que es la figura de la 
adopción, tocando varios puntos fundamentales para lograr una visión de 
conjunto e identificar lo que es y ha sido esta Institución, como sus origenes, 
su significado y la regulación a que esta sometida, tanto legal como 
administrativamente. 

La encontramos en todas las legislaciones antiguas, unida a conceptos 
tanto políticos como religiosos, siendo estos últimos de suma importancia. 
Las ceremonias fúnebres y el culto a los antepasados obligaban a los que no 
tenían hijos a recurrir a ésta figura, de tal forma que un tercero asumla el 
papel del hijo ausente en los ritos mortuorios y en los actos de recordación. 

Claro está que la figura jurídica de la adopción que conocieron dichas 
civilizaciones no es la misma que contempla la legislación posterior, porque 
ésta ha ido evolucionando a través de la historia, modificando sus objetivos 
de acuerdo a las transformaciones de la estructura socioeconómica en las 
distintas épocas y paises. Se puede observar que la adopción en Grecia y 
Roma tenía un matiz político y religioso debido a la importancia que en esa 
época se le concedía al culto familiar y a la continuidad de éste. 

En las antiguas civilizaciones, la adopción era un recurso ofrecido por 
la religión y las leyes a aquellos que carecían de herederos para asegurar la 
continuación de la estirpe y la supervivencia del culto doméstico, cuya 
extinción significaba una catástrofe tanto familiar como social, que era 
necesario evitar. 

Con la adopción se aseguraba la conservación del culto a los dioses y 
se impedía la extinción de la familia, cuya perduración se estimaba 
políticamente necesaria. Es por ese motivo que en el acto jurídico en que se 
debía constituir la adopción, se requería como solemnidad especial la 
intervención del Estado. 



Actualmente adquiere gran importancia, se caracteriza por el papel 
social de proteccióri al menor '.l' por lá intervención .del Estado en sus 
trámites de constitución y contrÓI, y desde luego por losrecie.niescriterios de 
aplicación .de la ley; de_ahi, podriá cci.néluirse·qu~•.E!s·ún· acta-· jurídico ·de 
poder estatal, porque· el ·~1n"cú10 '¡~r1dico~ éniie adoptánté., v ;;;aoptadci es 
cónsecuencia de la 'aprciflaéiÓri judiciaU' sin 'ií'mbargo/no puecié'acépta~se 
este punto de vista, porque si"bien '.es v~rdadque.el de~eic»'del 'Juez de lo. 
Familiar .es. un 'eiemento 'esericial p~ra la"cr~aciófi'.de''ese'.vi~culo ju~ldiéo, 
debe Óbsérvarse que")á v~luntad d~Í ad~pta!lié'es' un'elern~nto igual 'de 
esencia1;"p~évio\,necesar1o:"vá'éiua'a·ningunapeisoriá se 1e i>Lede obligar a 
adoptar a otra; ~ _: ' ' / . . - -·· · '· ' 

Algum~t1egisla~io~e~ 1S:~~~:in~l1 iii!~iiim~Cfon'A~~ptita-rpero a mi 
punto de vista IT{eparec~;incorrect~ é~tadénoniínaéió,n,!púésto•que la 
legitimación es. el beneficio.quEi, se' cit~rgá''a Íosjné~ores naé[dos f~erá del 

matrimonio,pár~.adquirirla'mi~~a-.ealidád-que .• elhijo,n~cidode?tró'~e.él.•'•• •. 

En. -1~s. actu~~s ·{ igi~¡~~io~~~ .. '.~~c ~~~~-:~-~diri~:n~;r- ;~ire T~opción ·._ 

simple y adopélón'plenai sie~do-~'b1~mente los _Estados deMÓrE!los,'México, · 
Hidalgo y Quintana Roo'h:i~cqÜe'io~t;mpl~neíi'~~¡l~gÍslaciÓnla adÓpción 
plena, cosa que a mi p~re~~r. 1;r'ntiié'ií to\1eb~~la ~dopta~•nú'e~tro éodigo 
Civil vigente, ya qU~ es la mé)or fo~ma~d~ t~-ner 'a ~n meno~ como hijo propio 
y cortar de tajo toda relaCiÓnéon sii fá011ia 'anterior. 

,,.,-.'.' ,-.;·.'·"'." ,•-. - . 

En el desarrollo del ~resente t!~b~)o' se ha considerado necesario 
hacer un análisis de como tiá. ido evolucionando esta figura jurídica y la 
importancia que tiene en relación con sú familia, así como los fines sociales 
y jurldicos que persigue, su procedimiénto tanto legal como administrativo, y 
que este último de acuerdo al estÚdio que realice tanto en el DIF, Casas de 
Cuna, Trabajo Social de instituciones privadas que realizan trámites de 
adopción y al albergue temporal que pertenece a la Procuraduría de Justicia 
del Distrito Federal, es un procedimiento muy estricto en cuanto a la 
aplicación de todos y cada uno de sus requisitos, haciéndose cumplir con 
lodos y cada uno de los puntos establecidos en los reglamentos internos de 
cada una de estas Instituciones, motivo por el cual existe un alto indice de 
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personas que desean adoptar una criatura y que optan por otros métodos 
más rápidos y eficaces, evitando un• serie de requisitos y un tapio de 
tiempo que no estén dispuesto• • eaper•r. 

En Wxico, e1ta figura ap«ece considerada por primer• vez en la Ley 
de Retec:iones F•miliarea de 1917 expedida por Don Venustiano Carranza, y 
posteriormente en el Código Civil de 1928, el cual lo regula en los Artículos 
390 •1410, en loa que se definen los requisitos para adoptar a un menor o a 
un incapacitado, asi como tos efectos jurídicos que de I• misma nacen. De 
entonces a la fecha ha sido objeto de varias reformas tendientes a facilitarla 
y eliminar algunos de los requisitos que originalmente obslaculi:aban su 
utilización, hasta llegar a su 9Clual función protector• de los menores e 
i~tadOI. 

E1 importante precisar que esta Institución ha adquirido especial 
importancia en paises del tercer mundo por el aumento o persistencia de 
E1tado1 carenciales que afectan principalmente a la nillez. 

La adopción como Institución Juridica no solo es lema de interés en el 
ámbito político y en las legislaciones nacionales, sino ya ha tomado una 
gran importancia en organizaciones e instituciones de carácter internacional. 
En diversas declaraciones universales sobre Derechos del Nitlo y en la 
Convención sobre la protección de menores y la cooperación en materia de 
adopción internacional adoptada en La Haya, Holanda, el 29 de mayo de 
1993, al igual que en ta Declaración de Naciones Unidas sobre tos principios 
sociales y jurldicos aplicables a la protección y al bienestar de los nitlos 
considerados sobre todo, dasde et ángulo de las prácticas en materia de 
adopción y de colocación familiar en los planos Nacional e Internacional. 
También los paises afectados por la disminución de la natalidad, promueven 
a patrocinar programas tendientes a facilitar la adopción por sus nacionales 
de nitlos procedentes de otros paises, todos a través de los convenios ya 
citados y de los tratados internacionales que se tengan con los demás 
p•ises. 
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ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

A. LA AQOpc!ÓN EN GRECIA 

Se sabe de la existencia de esta Institución desde la antigua Grecia, 
pues en la mitología griega se encuentran diversos casos de adopción como 
el de Hércules por Juno y el Hyllus por Eginius. 

Se practicó en forma frecuente. en especial en Atenas. Es posible que 
no haya existido en Esparta pues ahí todos eran considerados hijos del 
Eslado. 

Debido a que la adopción podía operar en vida del adoptante o bien 
después de su muerte, surgieron tres formas de adopción en el derecho 
griego: 

1. LA ADOPCIÓN ENTRE VIVOS: 

Se dice que era la más antigua y solemne, y pedía una serie de 
requisitos que debían reunir tanto el adoptante como el adoptado. 

Para todas las formalidades en este tipo de adopción, se requería que 
la expresión de voluntad del adoptante fuera hecha ante la Asamblea 
Popular, la cual se reunía para dicho fin una vez al año. 

La ceremonia consistía en ciertos actos simbólicos, como la colocación 
de la mano del adoptante sobre la cabeza del adoptado, calzando este 
último las sandalias de aquel, con lo que se manifestaba la protección que el 
adoptante daría al adoptado. 



Se consideraba que la adopción quedaba perfeccionada una vez que 
se realizaba la inscripción del acto ante el llamado "REGISTRO DE LA 
PATRIA". 

2. LA ADOPCION TESTAMENTARIA: 

Esta podla ser practicada por cualquier persona con excepción de las 
mujeres, ya que según el derecho griego eran incapaces y no podlan testar.: 
En su testamento, el adoptante debía dejar señalada en forma clara su 
voluntad de tornar en adopción a la persona, asi como una y constancia de 
la comparecencia de este en forma personal o por conducto de Ún 
representante legal. 

Abierto el testamento se hacia necesaria la inscripción de la adopción 
en el llamado "REGISTRO DE LA PATRIA", asl como en el registro de la 
Deme, el cual estaba destinado a regularizar los derechos y deberes clvicos 
resultantes para el adoptado en su nueva situación familiar. Si con 
posterioridad a esta constitución se llegaba a comprobar que el adoptante 
tuviera hijos legitimes, quedaba sin efecto esta forma de adopción. 

3. LA ADOPCIÓN PÓSTUMA: 

Nació junto con la adopción testamentaria y consistía en que una vez 
muerto el adoptante que no dejaba descendencia, el pariente más próximo 
del fallecido debla designar a uno de sus hijos para que coritiríúara el 
nombre y culto doméstico del fallecido y le sucediera en todos sus derechos 
y obligaciones como si hubiere sido hijo suyo. 

Realmente no intervenía la voluntad de quien adoptaba, pues éste se 
volvía adoptante una vez muerto. En esa época la adopción tenla la finalidad 
de que el adoptado continuara todas la actividades religiosas y políticas del 
adoptante. 



• 
los requisijos que debian reunir para la adopción eran los siguientes: 

EL ADOPTANTE: 

a) Ser ciudadano griego 

b) Ser varón 

c) Ser mayor de edad 

d) Carecer de descendencia legitima 

e) Tener pleno goce de los derechos civiles 

EL ADOPTADO: 

a) Ser ciudadano griego 

b) Ser hijo legitimo, debido a que el hijo natural no podia ser adoptado por 
su padre natural, ya que en realidad el acto hubiera sido una 
legitimación, figura jurídica que en el derecho griego no se conocía. 

EFECTOS DE LA ADOPCION 

Con la adopción, el adoptado salia de su familia natural pero solo 
respecto del padre y demás parientes paternos, pues el adoptado no rompía 
los lazos con su madre. 

El adoptado ingresaba a la familia del adoptante y cuando era menor 
de edad también quedaba bajo su potestad. Se convertía en el heredero del 
adoptante y lo sucedía en forma completa en todos sus derechos y 
obligaciones incluyendo nombres y honores. 
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Si el adoptante tenia hijos después de la adopción, era al adoptado a 

quien le correspondía el cuidado o tutela de los hijos menores. 

EXTINCIÓN DE LA ADOPCION 

La adopción que se realizaba entre vivos podía dejarse sin efectos por 
acuerdo mutuo como cualquier contrato. Desaparecían entonces todos los 
derechos y obligaciones que la Institución llevaba consigo. 

El adoptante no podía revocar por si solo la adopción, a menos que 
fuera por una causal de las permitidas para renunciar a la potestad de un 
hijo legitimo con la ingratitud del adoptado. 

La única causal por la cual podía terminar la adopción por voluntad 

unilateral del adoptado, era cuando este abandonaba su familia adoptiva 
para regresar a su familia natural, y esto era permitido siempre y cuando el 
adoptado dejara un hijo legítimo que lo reemplazara en su familia adoptiva. 

BI LA ADOPCIÓN EN ROMA 

Los romanos tomaron los lineamientos generales sobre la adopción de 
los griegos y le dieron características muy propias que la hicieron una 
Institución original. 

La adopción en el derecho romano era considerada como una 
Institución destinada a crear artificialmente la patria potestad, permitiendo a 

una persona que no tenía posteridad legitima, aceptar el ingreso de un 
extral\o a su familia siempre y cuando éste fuera alieni juris, que quedaba 
sometido a su potestad como un filius familias, en calidad de hijo o nieto, 
según el caso. 
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La adopción alcanzó un gran desarrollo en Roma donde tuvo una doble 
finalidad: una religiosa, tendiente a perpetuar el culto familiar y otra política, 
que era destinada a evitar la ex1inción de la familia romana. 

1. FINALIDAD RELIGIOSA: 

El culto de los antepasados era profundamente arraigado. El · pater 
familias era el sacerdote a cuyo cargo estaban las ceremonias religiosas y 
que estas nunca podían ser interrumpidas. Todo ello originó la necesidad de 

un heredero en la familia romana. 

En los casos en que no lo habla, la adopción era el recurso que se 

ponia en práctica. 

2. FINALIDAD POLITICA: 

No fue la razón religiosa la unica causa en Roma por la cual se recurrió 
a la adopción; la finalidad política fue tanto o más importante que la religiosa 
ya que con esta se explica que el pueblo romano alcanzó un grado 
extraordinario de desarrollo. 

Su objetivo era buscar la forma en que estaba organizada la familia 
entre los romanos. Los derechos civiles que les otorgaba el parentesco por 
agnación era uno de los más importantes. Pero ese vínculo unía solamente a 
todos los descendientes de una misma persona por la línea de los varones. 
Resultado de ello era que todos los parientes por linea materna y gran parte 
de tos de la linea paterna quedaban excluidos del goce de importantes 
derechos civiles, por no participar de la calidad de agnados.' 

' A. Bossert, Gustavo. Adopción y Legitimación Adoptiva. Edit. Jurldlca Orbir. Argenllna. 
11167. Pég. 60. 
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Por otra parte, la familia romana ejercía un importante papel polltico 
dentro del Estado por medio de los comicios por curias. las curias 
comprendían un cierto número de Gens, que a su vez eran agregaciones 
naturales fundadas en el parentesco. El pater familias y sus descendientes 
constituían la clase de los patricios y solo ellos participaban en el gobierno 
del Estado. 

Todo lo anterior nos explica claramente la gran importancia que para 
/os romanos tenia mantener subsistente la familia, considerando la 
importancia de su participación en todo lo relacionado con la vida politica. 

También resulta fácil explicar que en familias disminuidas por la 
esterilidad, guerras o pestes, la adopción fuera el recurso obligado en tales 
casos. 

FORMAS EN QUE SE PRACTICO LA ADOPCIÓN 

Los romanos practicaron dos formas de adopción: 

•I la Adrog1tlo o Adrogación 

Era el acto mediante el cual ingresaba una persona sui juris, bajo la 
potestad de otro pater familias con todos los sujetos dependientes de su 
potestad, adquiriendo la condición de hijo del adragante. la adrogación era 
una forma de adopción sujeta a numerosas formalidades dado que constituía 
un acto sumamente grave, ya que implicaba colocar a un ciudadano sui juris, 

emancipado de toda potestad y generalmente siempre jefe de familia bajo la 
potestad de otro jefe. Tenía lugar luego de una investigación hecha por los 
pontífices para comprobar si existían impedimentos civiles o religiosos. 

luego se somella a la decisión de los comicios por curias. Con el 
tiempo, los comicios fueron reemplazados por asambleas da lictores, aunque 
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la autoridad siempre residía en el pontífice. Finalmente, en tiempos de Gayo, 
bastaba un escrito del príncipe para otorgar la adrogación. 

La adrogación podía hacerse también por actos de última voluntad. La 
voluntad del testador solo se hacia válida mediante la ratificación siguiendo 

el procedimiento ya indicado. 

La adrogatio estuvo sometida a tres formas sucesivas: 

1. COMICIOS POR CURIAS 

El colegio de los pontífices realizaba una investigación con el fin de 
comprobar que no existían impedimentos civiles o religiosos para llevar 
acabo la adrogación. Si la investigación o encuesta resultaba favorable, 
igual lo era la opinión de los pontífices y se sometía entonces la adrogación 
al voto de los comicios (la asamblea del pueblo): al primero se le preguntaba 
si querla adrogar y al pueblo si autorizaba la adrogación. Después del voto 

dal adrogado, renunciaba solemnemente al culto privado por lo que también 
debla el adrogado testar su consentimiento para el acto. 

2. ASAMBLEA DE LOS 30 LICTORES 

Cuando se dejaron de reunir los comicios por curias, el pontífice 
máximo que declaraba procedente la adrogación, hacia a los lictores las 
rogaciones que antes se hacia al pueblo, sin embargo, esto era ya tan solo 
un simulacro de volación, pues era por la autoridad de los pontífices que la 
adrogación quedaba perfeccionada. 

3. RESCRIPTO IMPERIAL 

En la época de Oiocleciano (286 D.C.). para llevar cabo la adrogación, 
bastaba obtener un escrito del príncipe (adrogatio per rescriptum principus) 

sin necesidad de acudir a los procedimientos anteriormente ser'lalados. 
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Esta forma especial de adrogación se introdujo en el derecho imperial a 
favor de las mujeres, interdictos y provinciales, en razón de que •I no poder 
acudir a los comicios, no podían ser adrogados en la forma primitiva, ni ante 
los lictores que les sustituyeron. 

REQUISITOS PARA LA ADROGATIO 

a) El adragante debía tener aptitud para adquirir y ejercitar la patria 
potestad y por ello debla ser varón ciudadano romano. 

b) El adragante debía tener cuando menos, 60 años de edad, pues se 
creía que antes de esta edad el hombre aun podía procrear hijos, y se 
pretendía que el hombre buscara la fuente de la patemidad en el 
matrimonio. Sin embargo, si el adragante tenia menos de 60 allos, y si 
había justa causa para acreditar que no podía procrear hijos, se le 
podía autorizar la adrogación. 

c) El adragante, para que pudiera adrogar, no debía tener hijo alguno, ni 
legftimos y adoptivos, con el fin de que no se alteraran los derechos 
sucesorios. 

d) Para la adrogación se necesitaba acuerdo de voluntades entre el 
adragante y el adrogado, este último debla ser varón y púber. 

e) Solamente podía tener lugar en Roma y no en las provincias. 

f) la adrogación de las mujeres y de los impúberes estuvo prohibida en 
Roma por mucho tiempo, ya que no podían participar en los comicios 
por curias y porque se temía que los tutores consintieran siempre la 
adrogación con tal de deshacerse del cargo de tutor. 



10 

EFECTOS DE LA ADROGACION 

El efecto esencial de la adrogación era el de hacer sufrir al adrogado 

una capitis deminutio mlnima (pérdida de familia). 

De sui juris que era antes, pasaba a ser alieni juris, quedando bajo la 
autoridad y el poder paternos de adragante se extingufan respecto de la 
antigua familia del adrogado sus vinculaciones agnaticias y el culto privado. 

Pasaba a ser agnado en la familia del adragante. La extinción de un ente 
familiar autónomo era un acontecimiento de trascendencia política y 

religiosa. 

En relación a los bienes que poseía el adrogado en el momento de la 
adrogación, se adquirían en masa por el adragante, al igual que los bienes 
de la mujer del adrogado del matrimonio in manum. 

El patrimonio del adrogado se confundía con el patrimonio del 
adragante, efecto que se cambió bajo el régimen de Justiniano, quien exigió 
que se separaran el bien del adrogado de los del adragante, permitiéndose a 
éste unicamente el usufructo de los bienes del adrogado. Desde entonces ya 

no adquirla el adragante los bienes del adrogado a titulo universal. 

El adrogado toma el nombre de la Gens y el de la familia donde entra a 
formar parte. 

b) L• Adoptlo 

La adoptio era una Institución destinada a crear artificialmente la patria 
potestad, permitiendo a una persona que no tenla posteridad legítima hacer 
ingresar en su familia a un extrallo alieni juris, que quedaba sometido a su 
potestad como hijo o como nieto. 
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Fue posterior a la adrogación y tenia menos importancia, ya que 
aquella solo producía una transmisión de la patria potestad y el jefe de 
familia lo que hacia era ceder sus derechos al nuevo padre adoptivo. No 
lntervenlan ni el pueblo ni lo pontificas como lo hacían en la adrogación, ya 

que no desaparecía ni una familia ni un culto. 

Asimismo, el derecho romano imponla al adoptado el nombre del 
adoptante, aunque aquel podla conservar su nombre anterior agregándole la 
partícula ianus; por ejemplo, el emperador Octavio antes de su asunción al 
trono imperial fue adoptado por su lio Julio César y desde entonces utilizó 
en las relaciones civiles y privadas el nombre de César Octavianus.2 

El pater vendía a su hijo por primera vez al adoptante o a un tercero, y 
a continuación el adoptante le dejaba salir del mancipium, por una 
manumisión a la que se había comprometido; nuevamente se repetía la 
emancipación y la liberación hasta la tercera mancipatio, por la cual el padre 
perdía en forma definitiva la patria potestad sobre su hijo en beneficio del 
adoptante quien aparecia como un comprador. 

Con esta primera fase consumada, quedaba concluida la patria 
potestad que alguna vez ejerció el padre natural sobre el adoptado. 

Como la adopción en Roma seguía el principio de adoptio imitatio 

naturam, estaban excluidas de la posibilidad de adoptar las personas que no 
eran capaces de procrear hijos, como los castrados, pues suponer que un 
castrado tiene un hijo es una cosa contraria a la naturaleza. Sin embargo, a 

los impotentes si se les permitra adoptar, toda vez que se consideraba que 
esta incapacidad podrla desaparecer en cualquier momento por acción de la 
naturaleza. 

2 Pllner, Adolfo. El Oerecno de las Personas. Edtt. Abeledo. Argenllna. 1970. Pég. 101. 
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REQUISITOS PARA LA ADOPTIO 

a) Se exigia que el adoptante tuviera la capacidad para adquirir la patria 
potestad, por tanto debía ser sui juris varón y ciudadano romano. 

b) Se exigía la voluntad del pater familias y del adoptante y a partir de 
Justiniano, la no oposición por parte del adoptado. 

c) Debía existir una diferencia de edad entre el adoptante y el adoptado 
de por lo menos 18 anos cuando el adoptado lo era en calidad de hijo, 
o de 36 anos cuando era adoptado en calidad de nieto. 

d) No podía adoptar quien tuviera hijos legitimas o naturales. 

e) Los tutores o curadores no podían adoptar a las personas colocadas 
bajo su guarda, aunque hubieren renunciado a la representación, pues 
en tal caso se exigia que el adoptado tuviera 25 años cumplidos (esto 
tenía una índole moral, pues era muy fácil eludir la rendición de las 
cuentas mediante este recurso). 

EFECTOS DE LA ADOPTIO 

En la época anterior a Justiniano, el efecto principal era que el 
adoptado salia de su familia para pasar a la familia del adoptante, de la cual 
se convertía en agnado y quedaba bajo la patria potestad del adoptante. 
Sufría una capitis deminutio al quedar desvinculado de su familia de origen. 

Era pues la adopción al mismo tiempo causa de extinción y nacimiento 
de la patria potestad. Si el adoptado estaba casado in manu y tenía hijos, la 
adopción a diferencia de la adrogación no producía efectos més que para 61 
y no para ellos; quedaban entonces bajo la patria potestad de su antiguo 
pater famHias. 



13 
Cuando el adoptado er. emancipado antes de la muerte de su padre 

legftimo. el derecho pretoriano le permitfa entrar, como un emancipado 
ordinario, a recibir una parte de la sucesión de su padre legitimo cuando 

••te muriera. 

Por el debilitamiento del concepto agnaticio de la familia natural 
fundada sobre la base de los vfnculos de sangre, la adopción en la época de 
Justiniano IUfrió grandes reformas. 

En la época de Justiniano se distinguieron dos clases de adopción: 

1) LAADOPTIO PLENA 

Era realizada por un ascendiente del adoptado, por lo que la adopción 
conservaba todos sus efectos anteriores, concediendo al adoptado el jus sui 

heredes. que no le podría quitar el testamento al adoptante salvo que 
existiere el motivo legitimo de desheredación. Hacia pasar al adoptado de 
una familia a otra si el adoptado era emancipado por el adoptante después 
de la muerte de su pater familias original, vendría de todas formas a su 
sucesión. 

Un calO de adoptio plena lo era el que un hijo emancipado diera a su 
abuelo en adopción a un hijo que habría tenido, después de la emancipación 
o, inversamente, un abuelo que habla emancipado a su hijo, le daba 
después en adopeión al propio hijo de éste su nieto que había conservado 
bajo su potestad. 

2) LA ADOPTIO MINUS PLENA 

Era la realizada por un no ascendiente del adoptado. En este calO, el 
padre natural al dar a su hijo natural (aqul se toma la voz hijo natural en 
oposición a los hijos adoptados, es decir, se entiende por hijo natural como 
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el hijo realmente habido de una persona) en adopción a una persona 
extralla, no pierde ninguno de sus derechos; el hijo no entra bajo la potestad 

del padre adoptivo solo se le conceden derechos de sucesión abintestato. 

Solo heredaba en caso de no haber testamento, ya que si el adoptante 
lo hace, tiene libertad para dejarle al adoptado lo que quiere o aún no dejarle 

nada. 

En síntesis, la consecuencia de la adoptio minus plena es que el 
adoptado adquiere un simple derecho hereditario respecto del adoptante sin 

perder los derechos sucesorios que tiene respecto de su familia de origen, 
pues e1ta adopción no implica una capilis deminutio. 

C. LA AQOPCIÓN EN FBANCIA 

En la época anterior a la revolución francesa fueron raros y muy 
aislados los casos en que se practicaron adopciones y cuando asl se hacia, 
se debla a la influencia del derecho romano o del germano. 

Durante la revolución francesa se practicó una especie de adopción a 
la que se le denominó "adopción pública", consistente en el resguardo y 
ayuda que daba el Gobierno a varios ciudadanos franceses, asl se dice que 
la nación francesa adoptó a la hija de Lepelletier de Saint Farqueaut, quien 

fuera el ejecutor de la sentencia de muerte de Luis XVl.3 

En el al\o 1792, Rougier de Larangerie hizo una solicitud a la asamblea 

para que la adopción fuese incorporada al cuerpo general de leyes civiles de 
la nación; tal petición fue aprobada por decreto. 

La comisión encargada de redactar el primer proyecto de código civil 

pasó por alto la adopción, y fu~ el consejo de estado quien llamó la atención 

3 López del Carral, Julio. Noticia Histórtea de la Adopción. EdH. Buenos Aires. Argentina. 
1961. Ptg. 112. 
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&Obre I• misma, y fue aprobada en principio dando origen a polémicas sobre 
IU regulación. 

El CODIGO NAPOLEÓNICO DE 11M 

En el momento en que se preparaba el código civil, la comisión 
redactora dejó fuera de su proyecto a la adopción, sin embargo Napoleón 
Bonap1rte ordenó su inclusión en el código pues utilizando la adopción 
pensaba darse un heredero. 

La forma original de adopción fue promulgada en Abril de 1803 y se 
insertó en el código de Napoleón en el libro l. titulo B que se denominó "De 
la Adopción y de la Tutela Oficiosa". 

El titulo se dividió en dos capítulos, el primero de la adopción y sus 
efectos, y el segundo de la forma de adopción. 

En cuanto a los requisitos se dispuso que solo pudieran adoptar los 
mayores de 50 allos de cualquier sexo, que no tuvieran hijos ni 
descendientes legítimos y que fueran 15 allos mayores de aquellos que 
desearan adoptar. Una persona sola podia adoptar y si se trataba de un 
matrimonio podia adoptar conjuntamente con el consentimiento de ambos. 

El adoptado debia haber permanecido por más de seis años atendido 
por quien pretendiera adoptarlo; con este requisito. el código limitó 
considerablemente la institución eslableciendo como excepción la " 
adopción remuneratoria" que se daba en los casos en que quien iba a ser 
adoptado le hubiera salvado la vida a su posible adoplante. En esle caso de 
adopción solo se reque<fa que el adoptanle fuera mayor de edad. Otro 
requisito era que el adoptado hubiera llegado a la mayoría de edad y aunque 
ya la tuviera se exigía que si no pasaba de los 25 allos tenia que contar con 
el consentimiento de sus padre• si los tuviera vivos; pasando de los 25 allos, 
solo se requería el consejo de sus padres para llevar a cabo la adopción. 
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En cuanto al nombre, el adoptado le al\adirá a su nombre propio el del 

adoptante. 

LEY DEL 2t DE JULIO DE 1131 

Posteriormente, por decreto de 29 de Julio de 1939, se expidió el 
código de familia en el cual aparece una innovación de gran trascendencia, 
es decir, regula la figura de la "legitimación adoptiva", por virtud de la cual 
de manera total, se incorpora al adoptado a la familia del adoptante con esto 
se rompen los vínculos entre el hijo y su familia de origen. 

Modificando nuevamente la adopción ya que puede un francés adoptar 
a un extranjero o viceversa; la legitimación adoptiva sólo se da en relación 
con los menores de cinco al\os de padres desconocidos; puede solicitarse 
por los esposos mayores de 40 al\os, que no tengan descendencia y se 
obtiene mediante juicio con su respectiva sentencia. El hijo adoptivo tiene 
lodos los derechos que un hijo legítimo.' 

ORDENANZA DEL 23 DE DICIEMBRE DE 1958 

Vuelve a modificar algunas reglas de la adopción y la legitimación 
adoptiva; al matrimonio adoptante no se le exige ya una edad determinada si 
se comprueba que la esposa no puede tener hijos. El nil\o mayor de cinco 

ellos debe dar su consentimiento de la adopción en la sentencia, el tribunal 
decide si el adoptado deja de pertenecer a la familia de origen y si su 
herencia (en caso de fallecer sin descendencia). pasa al adoptante o a los 
descendientes legítimos de este, o en su defecto al cónyuge del adoptante. 

•Revista Trimestral del Derecho Civil, Núm. 38. Edil. Juridica. Francia. 1939. Pég. 72. 
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DI LA AQOflCfÓN EN QPA8A 

En Eapalla, el Fuero Real ea el primer cuerpo de leyes que trata de la 
lldopción, esto se hace en el libro IV Titulo XXII, mediante una 
reglamentación sumaria este aspecto se ve visiblemente influido por el 
derecho romano, se dice que el adoptante (prohijante) dicho así en Espar'la 
no tenga hijos, nietos ni descendientes legítimos; que haya alcanzado una 
edad en la que ya no sea probable que los tenga y que por esta razón se le 
pueda conceder la adopción; también el adoptado puede ser capaz de 
heredar y al igual que en otras regulaciones este acto debe celebrarse ante 

el rey o ante el alcalde públicamente. 

En cuanto a sus efectos se sellala tan solo que si el prohijante o 
adoptante muere sin testar antes que el prohijado o adoptado, éste hereda Ja 
cuarta parte de sus bienes, de Ja que el adoptante tampoco puede disponer 

por testamento. 

El adoptante debe ser libre, y estar fuera del poder paterno, tener por Jo 
menos 18 allos más que el adoptado y no tener capacidad de engendrar. 

En la ley de las Siete Partidas (1348), segundo cuerpo legislativo que 
trata de la adopción, enconlramos una reglamentación más minuciosa que Ja 

que se regula en general, comprende tanto la adopción propiamente dicha, 
como la adrogación (ley Siete, Titulo Siete, Partida IV). 

Se dice que fas menores de siete allos no pueden ser adoptados 
porque no tienen poder de discernir; los mayores de siete allos pero 

menores de 14 solo podían hacerlo con consentimiento del rey. 

Este solo Jo otorgaba cuando consideraba que Ja adopción seria 
benéfica para el prohijado. 
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En cuanto a la forma de lldopeión se debla hacer por otorgamiento de 
cu•lquier juez y par• l• lldrog8Ción siempre debía hacerle por otorgamiento 

del rey o del prlncipe. 

En el caso de la adrogación tiene como efecto• principales el que si el 

prohijado tiene hijos, él, sus hijos y sus bienes caen en poder del adragante 

como si fuesen hijos legítimos y este no podré sacarlos de su poder si no 

cuando el adrogado cometa un acto tan indebido que produzca gran 

frustración o descontento en el adoptante, o cuando alguien en su 

testamento haya nombrado al prohijado heredero. 

Los efectos de la adopción variaban dependiendo si el adoptante era 

ascendiente o no del adoptado. En caso de ser ascendiente, el adoptado 

pasaba al poder del adoptante de quien recibiría crianza y a quien 

heredaría, y si lo emancipaba, volvía a la potestad de su padre. 

Si el adoptante no era ascendiente del adoptado, este no pasaba a 

poder de aquel, sino que adquiría el carácter heredero y le heredaría en 

unión de los hijos que tuviera, y si no los tenía y moría sin testamento, 

heredaba todos los bienes. 

CÓDIGO CIVIL DE 11151 

Establecla como requisitos los siguientes: 

a) Pueden adoptar los que se hallen en pleno uso de sus derechos civiles 

y hayan cumplido la edad de 45 allos. 

b) El adoptante debe tener por lo menos 15 allos més que el adoptado. 

c) No podían adoptar los eclesiásticos, los que tuvieran descendientes 

legitimas o legitimados, el tutor a su pupilo y al cónyuge sin el 

consentimiento de su consorte. 
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Los cónyuges podían adopt•r conjuntamente, y fuera de este caso, 
nadie podl• ser adoptado por máa de unm peraona. 

l• 8dopción debía verifiC'.arse con autorización judicial, debiendo 
constar necesariamente la autorización del adoptado si era mayor de edad; y 
si era menor, el de las personas que debieran darlo para su casamiento y si 
estaba incapacitado el de su tutor. 

Aprobada la adopción por el juez se otorgaría escritura y se inscribiría 
en el regiatro correspondiente. 

Algunos de sus efectos son los siguientes: 

a) El adoptante y el adoptado se deben recíprocamente alimentos. 

b) El adoptado conserva los derechos que le corresponden de su familia 
natural, excepto la patria potestad. 

c) El adoptado podrá usar, si quiere el apellido de su familia, el del 
adoptante expresándolo asl en el acto correspondiente. 

d) El adoptante no adquiere derecho de heredar al adoptado, ni éste al 
adoptante fuera de testamento. 

e) la adopción puede ser impugnada por el menor o incapacitado que 
haya sido adoptado, dentro de los cuatro alloa siguientes a su mayor 
edad o a la fecha en que haya desaparecido la incapacidad. 

Si bien es cierto que en el derecho antiQuo la adopción fue establecida 
penMndo en los beneficios que con la misma se podlan procurar al 
adoptante y al grupo social al cual pertenecla el adoptado, y siendo esta un 
medio del cual se vallan los individuos para darse un sucesor de los bienes, 
del nombre de la• tradiciones ari1tocr6ticaa y del culto de los antepatlldos 
·familiarea, con la religión cristiana perdió la vieja fe romana que se 
encontraba redllc:ida a viejas 1uperaticiones y creencias de escaso 
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contenido, motivo por el cual muchos de los fines que antes se perseguían 
con la adopción ya se podían alcanzar por otros medios, esto quiere decir 
que la 1ociedad y la familia en general han ido evolucionandO y en estos 
tiempos loa fine• para alcanzar la adopción, por lo consiguiente ha ido 
cambiando; por ello se le vio con desconfianza la última etapa de la edad 
medieval y principios de la llamada época contemporánea. 

La regulación de la adopción paso del derecho romano al derecho 
espal\ol y al derecho francés, legislaciones que anteriormente ya vimos y 
que tomaron a esta institución al principio con un poco de timidez y recelo, 
luego entonces convencidos de los nobles fines morales y sociales que con 
la misma se puede alcanzar la han ido perfeccionando poco a poco, hasta 
alcanzar el beneficio mejorando tanto para el adoptado como para el 
adoptante. 
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ANTECEDENTES NACIONALES 

A. CÓDIGO CML PE O.VACA PE"" 

En la historia de nuestra legislación civil seria inadmisible dejar de 
mencionar el Código Civil de Oaxaca de 1828, que es el primer 
ordenamiento legal en la materia, tanto en lberoamérica como en México, 
que dedica un titulo referente a las personas y en particular 11 la adopción; 
durante mucho tiempo dicho cuerpo legal no fue conocido, debido a que la 
publicidad de éste era escasa, motivo por el cual no se hizo mérito como era 
de esperarse a esta obra por todos los gobernadores y legisladores de ese 

E1tado. 

El Código Civil de Oaxaca fue inspirado en la legislación Napoleónica, 
muchos piensan que es una copia fiel de dicho ordenamiento. 

Pero su contenido es mucho más amplio y completo a los demás 
ordenamientos civiles mexicanos que surgen con posterioridad (Veracruz 
1868, México 1870 y Tlaxcala 1885). 

El Código aludido lo integraban tres libros que fueron en forma 
sucesiva por el 11 Congreso Constitucional de dicha entidad federativa, con 
fechas: 31 de Octubre de 1827, el segundo el 2 de Septiembre de 1828, y el 
tercero el 29 de Octubre de este mismo ello; siendo promulgados 
respectivamente por los gobernadores José Ignacio Morales, Joaquin 
Guerrero y Don Miguel de lturribarria. • 

El multicitado Código Civil contempla en su primer libro del capitulo 

denominlldo de las Personas Titulo Octavo, a la Adopción en sus articulas 
del 199 al 219. 

•Gran Enciclopedia Lllrousse en 10 Volúmenes, Tomo 111. Edil. Planeta. México. 1990. PAg. 
122. 
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E1te ordenamiento legal contempla lo siguiente: 

"Artlculo 199".- La adopción solo es permitida a las personal de uno y 
otro sexo que tengan más de 50 allos de edad que en época de la adopción 
no tengan hijos legitimo1, que no estén ordenados insar:ris, y por lo menos 
tengan 15 allos más que los individuos que se proponen adoptar. 

"Artículo 200 .- Ninguno puede ser adoptado por muchas personas sino 
es por marido y mujer". 

"Articulo 201 .- Ninguna persona casada puede adoptar por si sola, a 
menos que sea con el consentimiento del otro consorte".' 

De la interpretación ele los artfculos anteriores, se desprenden los 
requisitos que se exigían para la celebración de la adopción en dicho 
ordenamiento legal; expresando que en dicho acto podían celebrarlo 
personas de ambos sexos, C&l81quiera que fuese su estado civil, pero sin 
tener descendientes, prohibi6ndose a los eclesiásticos la adopción. Se fijaba 
una edad mfnima de SO allos para el adoptante y una diferencia de 15 en 
relación al adQptado. 

Como podemos notar debido al estudio que hemos hecho 
anteriormente en las legislaciones pasadas, todos estos requisitos se 
contemplan desde el Derecho Romano, el Derecho Francés y algunos del 
Derecho Espallol, de ahf surge la comparación tan drástica que se le hace a 
este ordenamiento mexicano con el ordenamiento de Napoleón en 1804, 
puesto que estos artfcutos que acabamos de mencionar están igualmente 
plasmado• en el ordenamiento Francés. 

De igual manera el adoptante debería ser mayor de edad y si tuviera 
una edad menor a tos 25 allos se exigía el consentimiento de sus padres, o 
en su caso del que sobreviviera. Si el que deseaba ser adoptado tenla una 

•Código CIVIi para el Eslldo de Oaxacai. 1828. P4g. 155. 
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ed8d meyor a 101 25111\oa, eolamente ae pedía un parecer• sus padres (An. 
203). 

El ldopWdo no adquiría derechos aucellorioa respecto· de 101 bienes de 
101 pwientea del lldopt.-,te, pero tení911 loa mismos derechos como si se 
tratara de un hijo de matrimonio para heredar al adoptante.(Art. 208) 

Expue1to1 101 antac:edentes de 61te Código de OlllUICll de 1828 sobre 
los punto• que con1ideramo1 mi• importantes ae hace necesario comentar 
otros Códigos Civiles que surgiefon con posterioridad a 61, que por su 
importancia no podríamos dejar de mencionarlos para esta materia, y debido 
a su contenido tan menesteroso sobre la adopción, exponemos un breve 

comentario a continuación. 

Se mencionar•n como més importantes los Códigos Civiles de 
Verecruz, M6xico y Tlucala, que fueron los Estados que establecieron una 
disposición legislativa mlfls de forma para la adopción, con la intervención 
judicial en tos al\01 1868, 1870 y 1885 respectivamente. Dichos 
ordenamientos legales tratan de las dos especies de adopción del derecho 
romano, cuya in1pir1Ción sirvió de base para las demés legislacione1, como 
18 delprlnde a las referencias contenidas en estos ordenamientos; la 
adrogación y la adopción propiamente dicna que son contempladas en 
dichos códigos. 

En el Código de Veracruz al igual que el de Oaxaca se sel'lala como 
primer requisito para adoptar la edad mlnima de 50 allos para el adoptante y 
una diferencie de 18 allos para el adoptado. Sin embargo el Código del 
Estado de México hace una diferencia al marcar como requisito para el 
adoptante la edad mlnima de 30 ellos, ser de buena conducta y que hubiera 
UNI diferencia de 15 allos entre el adoptante y el adoptado. 

El procedimiento ele ambos Códigos Civiles, ea decir el de Verac:NZ y 
el de M6xico se MgUía ente un juez de primera in1tancia, se imponía 11 
obligación mutua de darse alimentos; los derechos de sucesión fueron 
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negados (• diferencia dal Código Civil de Oaxlli:a), sólo podimn te1t•rse si 
quedab8n •favor del •doptado el derecho hereditario con su fllmilia natural. 

Por último el Código Civil de·Tlaxcala sigue las mismms reglas que los 
anteriores Códigos con la diferencia de que las mujeres si podían adoptar ya 
que ést•s si podían ejercer la palria potestad; como efectos podemos 
mencionar la transmisión de I• misma, se hacían v•ler los derechos 
hereditarios y la obligación de dar alimentos (Art. 264, 265 y 266). 

8. cdMO CML PARA EL DISTRITO FEQERAL Y TERRITORIO PE LA 
M.JA CAl..lfOBNIA QE 1170 

En el Código Civil de 1870 i1 Institución de la adopción no estaba 
reglamentada, se consideraba enteramente inútil y del todo fuera de las 
costumbres. 7 

Asi pues, "El proyecto Sierra" que a petición de Juárez ordenó al autor 
que lleva su nombre a elaborar a través de una comisión integrada por los 
seflores: Jesús Terán, José Maria Lacunza, Pedro Escudero, Femando 
Ramfrez y Luis Méndez, para dar revisión a dicho proyecto, dicha comisión 
empezó a funcionar en el allo de 1861. 

Esta publicación de dos libros fue aprovechada por otra comisión para 
complementar esta obra colectiva la cual tiene su publicación el dia 13 de 
diciembre de 1870.1 

Resultando que la exposición de motivos de dicho ordenamiento se 
eiq>onen razones para suprimir la adopción, se mencionaba que el derecho 
de adoptar se apoyaba en fund8mentos muy sólidos. Que la adopción entre 
los rommnos tenia finalidades diversas al que pudiese haber tenido entre 
nosotros. Y por lo mismo no era necesario examinarla en sus fundamentos 

1 Bequelro ROj•s, Edgar. Derecl!O de F•mill• y Sucesiones. EdH. H•~•. M6xico. 1990. P•g. 
230. 
• G,.n Enciciopedl• Larousse en 10 Volúmenes. Op. CH. P~. 122. 
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origin•la1 sino en su eplicación práctica a nuestra sociedad, esto es, se 
debla hacer un aatuc:lio vllfdadero sobre 101 motivo• 'I fin•lidades que 
pudiera tener la persona o las personas para desear adoptar• un menor o a 
un incapacitado, al igual de que se tenía que tomar en cuenta las ventajas y 

beneficios qua de ésta adopción resultara para el menor, la legialación 
deseaba contemplar los problemas más a fondo de la sociedad y no tomar 
en cuenta otras cosas que fueron superficiales en épocas pasadas 'I que no 
retoman la importancia necesaria que se le debe de dar a ésta importante 

institución de la adopción. 

C. CÓDIGO CM&. PARA EL QISTBITO FEDERAL Y TEBBJTORIO DE LA 
BNA CAUEOBNfA EN 11H 

En el at'lo de 1882 se integró otra comisión formada por Eduardo Ríos, 
Pedro Collantes y Buenrostro, de la cual fue secretario Miguel Macedo, esto 
con el fin de que se hiciera una nueva revisión del Código Civil de 1870. 
Dicha comisión elaboró una reproducción casi literal de este ordenamiento y 
se expidió el 31 de Marzo de 1884. 

Nuevamente se consideraron en la elaboración de este ordenamiento 
los principios del derecho romano, francés, las leyes de Austria, Holanda, 
Portugal y otros ordenamientos jurídicos; ratifica la supresión de la adopción 

como lo había hecho anteriormente el Código de 1870, pues consideraba 
que ta finalidad única de la adopción era reconocer hijos naturales ya que el 
adoptar podrfa perjudicar et orden de la sociedad, únicamente se dejó como 
única opción ta legitimación y reconocimiento de los hijos. 

Son explicables las fallas en que incurrieron aquellos legisladores dada 

la situación imperante en esos tiempos, ya que la preocupación principal 
estaba dirigida a la organización y su Carta Magna, dejando en segundo 
término la organización de la familia, no realizando ningún estudio para dar 
creación a esta institución con algún fundamento legal. 
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D. LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES 

Se ha afirmado que México tiene el privilegio indiscutible de ser el 
primer país del mundo que tuvo un cuerpo autónomo de leyes familiares. 

En efecto, la Ley Sobre Relaciones Familiares expedida por Don 
Venustiano Carranza el 9 de Abril de 1917 en el Diario Oficial de los Días 11 
al 14'del mismo año; es el primer Código de Derecho de Familia en el 
mundo.:· Esta ley derogó los capítulos y títulos del Código Civil° de 1884, 
adoptándose un año después de su promulgación en las demás entidades· 
federativas. 

Este ordenamiento legal tuvo como objeto regular mejor la familia y s.us. 
instituciones. Pues introdujo importantes reglamentaciones que prodÚjéron 
una transformación sustancial en la familia y en el matrimonio, como'por 
ejemplo: matrimonio disoluble, igualdad del hombre y la mu]er .:;'n el 
matrimonio, igualdad del nombre de todas las especies de hijos náturalés, 
sustitución del régimen legal de gananciales por el de separación de ·bienes . 
y principalmente hace una modificación total y restablece a la lnstii'Üción d.é · 
la Adopción, omitida por los Códigos Civil de 1870 y 1884. 

La Ley de Relaciones Familiares establece a la adopción en sus 
artículos del 220 al 236 respectivamente. Sin embargo',. es éurioso hacer 
notar que en el articulo 32 de dicha ley y al hablar del parentesco no hace 
mención a ésta: "La ley no reconoce más parentesco que los· . de 
consanguinidad y afinidad". 

En su primer articulo sobre la materia se decía: 

"Articulo 220 .- Adopción es el acto legal por el cual una persona mayor 
de edad acepta a un menor como hijo, adquiriendo respecto de él todos los 
derechos que un padre tiene, y contrayendo toda la responsabilidad que el 
mismo reporta, respecto de un hijo natural. 
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Es importante· hacer notar que la principal inspiración del legislador en 

este año de. 1917 lo fue sin ·.duda el Código· Civil Espa.ñol. Se puede · 
contemplar .en el. anterior precepto. legal ~ue no sé determinaron diferencias 
de. edades entré las personas unidas por la adopción, 'tampÓco' menciona la 
carencia de: hijos o ·:descendientes del adoptante,' no· se'' especifiCa la 
situación del hijo adoptivo dentro de su familia natú¡al y no se. señála los 
derechos del'adÓptante frente al adoptado. Cabe expresar también que en 
cuanto a lá'mayoria"de edad exigfda actualmente hay una diferencia de 
criterios en algunos Códigos Civiles de entidades federativas (Oaxaca, 
Campeche y YuCáián). 

El Articulo 221, establecía la facultad de adoptar en favor de personas 
que no estaban unidas en matrimonio, por lo que podría ser tanto hombre 
corno mujeres. Al igual que en otros ordenamientos legales también ' lo 
podian hacer los matrimonios, siempre que ambos estuvieran de acúerdo.' A.• · 
la cónyuge le estaba prohibido adoptar por su propia cuenta, siempre . se 
exigia el consentimiento de su cónyuge, es importante resaltar que~al lgliáf 
que en el derecho antiguo la mujer pasaba a segundo término en. algÚnas 
determinaciones de tipo social, en cambio el hombre podia adoptar sin 
necesidad del asentamiento c:lé. la mujer, siempre y cuando no llevara a vivir 
al hijo adoptivo al domicilio conyúgal. 

El Artículo 223 establecía las condiciones para que pudiera tener lugar 
la adopción y el consentimiento en ella: 

1. El menor si tuviere 12 años cumplidos. 

2. El que ejercía la patria potestad sobre el menor que se trataba de 
adoptar o la madre, en el caso de que se tratara de un menor que 
viviese con ella y la reconociera como tal, y no hubiera persona 
que ejerciera sobre el la patria potestad o tutor que lo 
representara. 

3. El tutor del menor en caso de que éste se encontrara bajo tutela. 
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4. El juez del lugar .de la residencia del menor, cuando no tuviera 
padres conocidos y careciera de tutor. 

, . -:". .:-. .... :··.' 

El Artículo 22s det~~min~e.I procedimiento de adopción, que se iniciaba 

con un escritá dirigido' al j(T~~ de'pri111era Instancia del domicilio del que 
pretendía adoptar, y sÜscritopcir:Íodas las partes debiendo los mismos ser 
oídos en áudienciá ante.'ef i\i1niste'ífo Público: El juez decretaba o ne'gaba la 
adopción segiln lo conslder~b;¡-"con~enienle o no a los intereses del menor. 

Si la sent:nci~ nd;~;rfl~'.pu~~ada por ríínguna de las partes se remitía 

copia de ella al juez'del esl~do 'ci~il pará su Inscripción en el libro de actas 
de reconoéímientó> (Artíé'u10 i:.fo): ;> · · 

.-"·!.,, -,,~ --'-_:' )" >:· 

La adopc1Óf1 · p'odí~ ,rev~~rs~'¿orÍ ·'01 ió'ns~~li~JE!ntode ·· 1a~ personas 

que hablan Intervenido en suconstitudón,torn'anci'D:en'é:ueA\a 1á ~tilidad yel 
beneficio que obtendría el adoptado/ La' solicitud 'se' h~cía ant~ 'el juez ,de 
primera instancia de1 dorií1C:11iode1a'cio"Pia~íé':rv ya ·t;.~~it~ciaY éar'ícadicia ·se. 
le comunicaba al juez del estado civil para qlÍe éste ·~ancelara 'el ~eta. de 
adopción (Art. 236). . ·· · · . 

. ~; .. -·--'~ :- ... ·:. 
; . ._ ,; 

La ley de relaciones familiares dio la pauta para iniciar un movimie.nto 

en favor de la protección de la familia, cambios que desde el inicio de lás 
reformas de 1938 hasta nuestros días han sido necesarios para adecÜarlas· 
a la realidad social y económica que han ido imperando estos úitimos' años, 

únicamente hemos presentado una apariencia de lo que ha sido el avancé 
legislativo ante un mundo que durante mucho tiempo fue desprotegido. y no 
tomado en cuenta con la importancia que en realidad merece. 
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CAPITULO 11 

LA ADOPCIÓN EN EL SISTEMA JURIDICO MEXICANO 

A. CONCEPTO 

B. NATURALEZA JURIDICA 

c. REQUISITOS: 

a) ADOPTANTE 

b) ADOPTADO 

D. TERMINACIÓN: 

a) POR CONVENIO 

b) REVOCACIÓN 

e) IMPUGNACIÓN 
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A. CONCEPTO 

Etimológicamente I• p1J.t>ra adopl•r deriv• de Ja1 vocea latinas "ad", 
cuyo significado es "e", y "optare", que significa "escoger", y "desear''; no 
obstante esta connotación etimológica no nos dice nada. 

En cuanto a su lignificación gramatical el diccionario enciclopédico nos 
dice que Ja adopción significa: "prohijar, tomar legalmente como hijo al que 
noloea".1 

La adopción ha sido considerada desde la antigüedad como una 
imitación de la naluraloza "adoptio imitalur naturam". 

Desde los albores de la humanidad, las distintas sociedades han 
pretendido resolver los problemas de la orfandad de los nillos o la falla de 
hijos de una pareja mediante el acogimiento de vástagos de otros. Esta 
Institución, sin embargo, se ha modificado considerablemente en el 
transcurso del tiempo y de la historia. 

En casi todos los países se reconoce dos tipos básicos de adopción. El 
primero, que por general se aplica en casos de orfandad, supone que el 
adoptado pasa a gozmr de todos los derechos de un hijo legítimo incluyendo 
el derecho de suce1i6n y la portaci6n de los apellidos; desaparecen, además 
los lazo• jurldico1 con Ja familia original, si Ja hubiera, y este proceso de 
adopción debe tender a aer irrevocable. El aegundo tipo no suele conferir al 
adoptado el derecho del apellido del adoptante ni el de heredarlo, y tampoco 
suspende Jos lazos originales del adoptado con su familia natural.'º 

Efraln Moto Salazar, define la adopción como: 

• Gr•n Dlc:cion1no Enclclop6cllco Ilustrado. Edil. Selecciones del Reade(s Digesl, Tomo l. 
IHxlco. 1812. PAQ. 53'. '° EnclcJopedl• Hisptnlca, Volumen 1, 1a. Edición. EdH. Mblco. M6xlco. 19D1. Pág. 409. 
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"El acto que tiene por objeto crear relaciones análogas de las que 
resultan de la filiación legítima. 11 

Para el m-tro Pl811iol, 111 adopción la considera: "Como un contrato 
llOlemne sometido a la aprobación judicial".12 

En lo que respecta al concepto de adopción, algunos autores la 
consideran como un conlrato, otros como un convenio, • mi punto de vista la 
adopción es un acuerdo de voluntades, con la aprobación judicial del 
Eslado, la intervención Estala! es un requisito indispensable para que la 
Institución de la adopción se pueda dar, es por eso que es un convenio en 
donde I• voluntad del adoptante es indispensable para dar creación a esla 
figura. 

Galindo Garfias nos indica 101 elementos del concepto y al respecto 
dice: "Por la adopción una persona mayor de veinticinco al'los, por propia 
declaración de voluntad y previa aprobación judicial, crea un vínculo de 
filiación con un menor de edad o un incapacitado". 10 

A nuestro modo de ver la anterior definición , ha sido la más completa, 
pero solo le falta precisar la naturaleza jurídica de la adopción. 

En nuestra opinión, la adopción es la Institución Jurídica en virtud de la 
cual una persona que reúne los requisitos legales para ello, declara su 
voluntad de aceptar un menor o un incapacitado, previa a la aulorización 
judicial, para que el menor o el incapacitado pase a ser como hijo natural. 

En cuanto al Dereeho Compar11do: El Código de Panam• define a la 
adopción como el acto de prohijar o lomar como hijo, con las formalidades 
legales, al que no lo es por naturaleu (Alt. 171 ). •• 

" Mato Slll•Zlr, Err1rn. Elementos de Derecho. EdH. Pomla. M6xlca. 11155. P's¡. 115. 
12 G11indo Garfio, IQnacio. Derecho Clvll. EdH. Pomla. M6xlco. 19711. PAg. 854 • 
.. GaNndo Garfiu, lgnllcio. Op. CH. PAg. 855. 
•• ldem. Ptg. esa. 
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En Alemania y Suiza, adoptar es un contrato que necesita la 

confirmación del tribunal competente (Art. 1741 del Código Alemán y el 269 
del Código Civil Suizo). 

En nuestro pals el Código Civil de Quintana Roo, dice que la "adopción 
confiere al adoptado la pose1ión de estado de hijo del o de los adoptante• y 
a estos los debere1 inherentes a la relación patemo-filial" (Art. 928).'" 

En realidad todos los Códigos y Legislaciones vigentes determinan las 
condiciones, requisitos, efectos, etc., de la adopción pero nunca se da un 
concepto tomando en cuenta todo• los requisitos que den forma a la 
creación legal de ésta Institución. 

La mayoria de los autores franceses y alemanes opinan que la 
adopción es un contrato entre adoptante y adoptado, celebrado entre 
particulares, pero como esto no es suficiente, para que tenga lugar la 
adopción se necesita la autorización judicial que solo puede darse al reunir 
101 requisitos que la ley indica. 

Como consecuencia de esto, podría tenerse la idea, de que el acto 
jurídico que da origen a la adopción es un acto de poder Estatal por la 
aprobación judicial sobre el vínculo jurídico existente entre adoptante y 
adoptado. No obstante este pensamiento serla erróneo, pues si bien es 
cierto que la aprobación judicial es un elemento esencial, debe tomarse en 
cuenta que también la voluntad del adoptante es esencial, y previa al 
pronunciamiento judicial, se necesita además la aprobación de los 
representantes del adoptado para la formación de dicho vinculo jurídico. 

Personalmente sostenemos que la adopción, como hemos dicho ya, no 
ea un contrato, 1ino lo con1ideramo1 como una Institución de Derecho de 
Familia. 

,. Momero Dhuart. Sara. De!edlo de Famlll1. Edff. Pornl1. M6xlco. 1997. Pig. 101. 
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l. NATIJ!WEZA JUB1o1cA DE LA ADOf'CIÓN 

Raapec:to de la naturaleza de la adopción como acto jurldico, conviene 
a1tablec:er la di1tinción con otras aspacia1 de actos. El Código francés 
a1tablace un criterio un poco más individualista, y considera la adopción 
como un contrato entre el adoptante y adoptado o sus representantes 
lag1les (padre o tutora1). celebrado entre particulares 1i bien el acuerdo de 
voluntades entre el adoptante y adoptado o entre sus representantes no es 
suficiente para que tenga lugar la adopción. Es necesaria la autorización 
judicial, que no puede ser otorgada sino después de que se hayan 
comprobado lados los requisitos que la ley sellala. 

Se puede concluir que el acto jurldico que da lugar a la adopción es un 
acto de poder Estatal; porque el vínculo jurldico entre adoptante y adoptado 
es consecuencia de la aprobación judicial. 

Sin embargo, no puede aceptarse ampliamente este punto de vista, 
porque si bien es verdad que el decreto del Juez de lo Familiar es un 
elemento esencial para las creación de éste vinculo jurldíco, debe 
observarse también que la voluntad del adoptante es un elemento igual de 
esencial previo y necesario para que tenga lugar el pronunciamiento judicial 
y por otra parte es necesario que los representantes del adoptado, 
convengan a la creación de este vinculo jurídico paterno-filial. 

De ah! que el acto de la adopción, sea un acto jurídico complejo, de 
C1récter mixto, ya que participan tanto el interés de los particulares como del 
Estado. 

CARACTERES DE LA ADOPCION 

a) Es un acto solemne, porque solo se perfecciona a través de la forma 
procesal qua Hllala el Código de Procedimientos Civiles. 
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b) Es un acto plurilateral porque requiere fundamentalmente del acuerdo 

de voluntades del adoptante y del adoptado a través de su 
representante y exige una resolución judicial. 

e) Es un acto constitutivo de filiación y de patria potestad que asume el 
ad<>ptante. 

d) Eventualmente es un acto extintivo de patria potestad, en el caso de 
que en el momento de la adopción existan antecedentes de quienes 
hasta entonces ejercían la patria potestad sobre el adoptado. 

La adopción ha sido juzgada como una Institución susceptible de 
satisfacer sentimientos afectivos dignos de consideración y respeto y de 
servir de amparo a la infancia desvalida, y por to tanto merecedora de ser 
conservada entre las Instituciones Civiles, y también como una Institución 
llamada a desaparecer por su escasa o ninguna utilidad social.'" 

La adopción esta muy lejos de ser una Institución superflua. Es una 
Institución de la cual no puede derivarse ningún mal y de la que pueden en 
cambio derivarse grandes beneficios a si es que pensamos sobre la posición 
de algunos autores que se muestran partidarios de su supresión y que no 
tienen realmente justificación alguna, verdaderamente de tomarse en cuenta. 

La adopción es, desde luego, una ficción, pero del tipo generosa, que 
permite que muchos nillos abandonados encuentren protección adecuada 
dentro de una familia honesta, siempre que el otorgamiento se realice con 
la• debidas garantlH legalH. 

También se le considera como una ficción jurídica aocialmente útil. Se 
presenta como un consuelo para los matrimonios que no han tenido 
descendencia o que habiéndola alcanzado, la perdieron. La paternidad 

••De Pina Vara, Rafael. Dlcclonano de Derecllo. Edtt. Pomla. M6xlco. 1902. P6g. 78. 
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fru1trada haya en 111 adopción una fórmula humana pira 111tisfacer 
Mntimiento1 que llllt'ec:en re1P910 y compransión. 

En alguna• legi1lacione1 la adopción puede ser contemplad• deSde un 
doble punto de vi1ta: como un Kto jurldico y como f91aci6n f1miliar. 

Como acto jurldico, la adopción es un negocio de carácter formal y 
solemne, que va dirigido a la creación de un vinculo de parentesco legal. 

Como relación familiar, la adopción lleva consigo la Constitución da un 
auténtico vinculo paterno-filial, proclamando el Código que la filiación 
adamés de darse por naturaleza, pueda también tener lugar por la adopción, 
concediendo al adoptante la patria potestad respecto del adoptado menor de 
edad. Al tiempo que ambos adquieren derechos sucesorios recíprocos. 

"La adopción produce la eJClinción de los vínculos jurldicos entre al 
adoptado y su familia anterior", salvo en casos especiales. 

Es necesario hacer una distinción entre la filiación legítima y la filiación 
natural, pues ambas son calificadas como filiaciones naturales lato sensu, o 
de filiación por la sangre en oposición a la filiación artificial y ficticia, qua 
nace de la adopción, pues ésta crea sin embargo un lazo jurídico 
equivalente. 

Nace llnícamente de la voluntad. Sin embargo, la adopción tiene més 
relaciones de proximidad c:on I• filiación legítima, porque hace del adoptado 
un especja de hijo legitimo. 

Ademés la adopción no solo se crea por el acuerdo de voluntades ya 
que necesita de una sentencia, convirtiéndose la adopción en un ac:to 
judicial. 

El mutuo consentimiento qua nace de I• adopción se limita a la 
existencia misma da ésta Institución: libres da ligarse por el lazo de la 
misma, las partes no son libres para reglamentar las condiciones ni los 
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efec:tos, pues el legislador es quien debe fijarlos imperativamente. La 
adopción en este caso se asemeja mucho a la Institución del Matrimonio: 
pues también en éste se adhieren por un acuerdo de voluntades cuyos 
cuadros y lineamientos ya estín fijados de antemano. 

En conclusión podemos referimos a la adopción como una Institución 
en virtud de la cual se establece entre dos personas no unidas por un 
vínculo sanguíneo directo, un vínculo de parentesco civil del que se derivan 
relaciones análogas a las que resultan de la paternidad y filiación natural. 

Se le considera como un acto jurídico en el que debe existir una 
declaración de voluntad por parte del o de los adoptantes y la base para que 
un tribunal pueda determinar la intensidad y la eficacia ele los electos que 
ha de producir los Códigos que la reglamentan. 

C. REQUISITOS 

a) DEL ADOPTANTE: 

El adoptante debe contar con una edad mínima de 25 atlos, y una 
diferencia mfnima de 17 allos respecto del adoptado (Art. 390 e.e. D.F.)." 

El adoptante debe ser una persona moral y de buenas costumbres, y 
poseer lo medios materiales suficientes para atender a las necesidades del 
adoptado (subsistencia, educación y cuidado). La calificación ele estas 

cualidades debar6 hacerlas el Juez Familiar que decrete la adopción. Los 
mayores de 25 ellos sean hombres o mujeres, solteros o casados, tambi6n 
podrín adoptar, y cuando sea en matrimonio, basta con que uno de ellos 
cumpla con el requisito de edad, pudiendo el otro ser menor de 25 ellos pero 
mayor de 18. 

17 Código Civil para el Dlslrilo Fecletal. EdH. Pomlll. México. 19114. Pig. 118. 
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El adoptante debe ser una persona física (la ley ha querido 
menoapnic:iar la adopción en tas personas jurfdicas, en rezón de carecer de 
la idoneidad que exigen las relaciones que se originan con la adopción. Ya 
que ta finalidad de e1ta tn1tituci6n es perseguir la suplencia de falta de 
familia legitima imitando su apariencia, y esto únicamente to pueden dar tas 
personas naturales). 

Nadie puede ser ldoptmdo por més de una persona, excepto cuando 
tos adoptantes sean marido y mujer (Ar!. 391 y 392 e.e. D.F.), el tutor no 
puede adoptar a su pupilo, mientras no hayan sido aprobadas 
definitivamente las cuentas de la tutela (Ar!. 393). 

El adoptante debe estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles. 

b) REQUISITOS DEL ADOPTADO: 

El adoptado debe ser: menor de edad o mayor de edad pero estar 
incapacitado, y tener diecisiete allos menor que el adoptante (390 e.e. 
D.F.). 

En cuanto al derecho comparado la mayoría de las legislaciones exigen 
corno requisitos para que una persona pueda adoptar a otra los siguientes: 

1. Un mlnimode edad en el adoptante. 

2. Una diferencia de edad més o menos grande respecto al del adoptado. 

3. Que et que pretenda adoptar no tenga descendencia. 

Por ejemplo, en Francia et adoptante debe tener més de 35 ellos de 
edad y una diferencia de 15 allos con et adoptado. 
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Pueden adoptar 101 espo101 ai uno de ellos ti- 30 allo1 de edad 

como mínimo y lleven mta de 8 allo1 de matrimonio. Ellos requisitos se 
dispensan si ae compruetl8 médicamente que la esposa ea elléril. 

En llalia el adoptante debe haber cumplido 35 alloa de edad y una 
diferencia de 18 allos con respecto al adoptado (Art. 291 del Código Civil de 
llalia). 

En Espatla el adoptante debe tener más de 30 allos y encontrarse en 
pleno ejercicio de sus derechos civiles, además debe tener una diferencia de 
16 ellos de edad al adoptado (ley de 4 de Julio de 1970). 

En Alemania el adoptante debe tener como mínimo .a atlos de edad y 
una diferencia de 18 con lo que respecta al adoptado, tambi6n este requisito 
se contempla en Suiza. 

Reapeeto de las personas que pueden ser adoptadas el Ct"iterio de las 
legislaciones es amplio, por regla general puede adoptarse a personas de 
uno y otro sexo sean mayores o menores de edad, cuando la ley no formule 
ninguna prohibición expresa como en el caso del Código Civil para el D.F. 
que solo consiente la adopción para menores e incapacitados, según el Art. 
390 del mismo Código, excluyendo por lo tanto la posibilidad de ser 
adoptados a 101 mayores de edad que gocen de plena capacidad civil. 

Los hijos extramatrimoniales tienen en algunas legislaciones la 

prohibición de ser adoptados por sus padres, baúndose en el Ct"iterio de 
que el camino a seguir debe ser el reconocimiento y no el de la adopción. 



SI 

DllTINCIC)N ENTRE ADOPCIÓN, LEGmMACION Y 
RECONOCIMIENTO DE HIJOS NATURALES 

•> l• lldopción crea un vinculo de parentesco artificial, que en su1 efectos 
generalea entre adoptante y adoptado se equipara a la filiación legitima 
mientra• que la legitimación y el reconocimiento de hijos habido• fuera 
de matrimonio no hacen sino reafirmar un vínculo natural ya existente 
que no se encontraba civilmente reconocido. 

b) la adopción puede establecerse entre personas ligadas o no por 
vlnculos de sangre, en tanto que la legitimación y reconocimiento de 
hijos solo puede ocurrir con personas a quienes une el lazo sangulneo. 

c) la adopción crea un vinculo revocable, mientras que el estado civil que 
ae 9dquiere por la legitimación y reconocimiento de hijos es 
irrevocable. 

d) La adopción es voluntaria en todos los casos en tanto que el 
reconocimiento de hijos en ciertas circunstancias puede no serlo. 

e) El parentesco que nace de la adopción es puramente civil y une al 
adoptante y al adoptado y sus descendientes, no extendiéndose a las 
familias de uno y otro, en cambio la legitimación y el reconocimiento de hijos 
habidos fuera del matrimonio crea un parentesco completo con todos los 
derechos y obligaciones propios del mismo. 

p. lfRMINACION DE 4.A ApOf'CIÓN 

at POR CONVENIO 

El articulo 405, fracción 1, nos indica: 
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l. Cuando las dos partes convengan en ello, siempre que el adoptado sea 

mayor de edad. Si no lo fuere se oirá a tas personas que prestaron su 

consentimiento conforme al artículo 397. 11 

Dicho artículo nos sellata que para ser creada la adopción debe consentir en 

ella: 

t. El que ejerce la patria potestad sobre el menor que se trata de 

adoptar; 

11. El tutor del que se va a adoptar; 

111. La persona que haya acogido durante seis meses al que se 
pretenda adoptar y lo trate como hijo, cuando no hubiere quien 

ejerza ta patria potestad sobre él ni tenga tutor; 

IV. El Ministerio Público del lugar del domicilio del adoptado cuando 

éste no tenga padres conocidos, ni tutor, ni persona que 

ostensiblemente le imparta su protección y lo haya acogido como 

hijo. 

Si el menor que se va adoptar tiene más de 14 anos, también se 

necesita su consentimiento para la adopción.'" 

La revocación voluntaria procede para que el adoptante y el adoptado 

puedan contraer matrimonio, si asr lo desean. Esta forma de terminar la 
adopción no esté contemplada an nuestro Código Civil, més sin embargo, es 

común que ea lleve a cabo. 

Para que el juez pueda decretar la Revocación Convencional de la 

Adopci6n, se necesita que esté convencido de la espontaneidad con que se 

solicitó y que la encuentre conveniente para los intereses morales y 
materiales del adoptado. 

11 CódiOO Civil pa111 el Dlstlilo Fede111I. Op. Cff. PAg. 118. 
•• klem. PAg. 118. 



., 
No concurriendo todas e1taa circun1tancia1 debe aer denegada por él 

miamo. 

La llamada "Adopción Simple", es un acto jurldico revocable (que as ta 
contemplada en nuestro Código Civil), en ello 1e diferencia de la "Adopción 
Plena", que coloca al adoptivo en ta situación de hijo de familia como un 

v6stago consangulneo: 

Que al igual que en la filiación biológica, ese vinculo es irrevocable. 

Si la adopción fue revocada, se anota en el acta de nacimiento dejando 
constancia de esa revocación, pero el contenido intrínseco del acta da 
nacimiento no sa modifica en ningún momento dado que el parentesco del 
adoptado con sua padrea bíol6glco1 no se anula por disposición de la ley. 

En consecuencia, la adopción, de conformidad con el Código Civil 
vigente para el D.F. es un acto revocable: 

1. Por connntimianto de ambas partes. Siempre que el adoptado sea 
m8}1or da edad, ai no lo fuera se oiré a las personas que preataron su 
consentimiento, y a falla de ellas, al representante del Ministerio 

Público 'I al Conaejo Local de Tutelas. 

2. Por Ingratitud del adoptado. Las causas de ingralilud se enc:uentran 
contempladas en el artículo 406 del Código Civil para el D.F. que dice 
lo siguiente: 
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Articulo 406. Para los efectos de la fracción 11 del articulo anterior, se 

considera Ingrato al adoptado: 

l. Si comete algún delito intencional, contra la persona, la honra o 
101 bienes del adoptante, de su cónyuge, de sus ascendientes o 
deacendientes; 

11. Si el adoptado formula denuncia o querella contra el adoptante, 
por algún delito aunque se pruebe a no ser que hubiere sido 
cometido contra el mismo adoptado, su cónyuge, sus 
ascendientes o descendientes; 

111. Si el adoptado rehusa dar alimento al adoptante que ha caído en 
pobreza.20 

Este precepto establece definitivamente las causas de ingratitud, de 
modo que su interpretación debe ser estricta, no puede entenderse su 
contenido por analogía o por mayoria de razón. 

Cuando la revocación se solicita por acuerdo de las partas, puede 
sustanciarse por vía de jurisdicción voluntaria. La sentencia del juez que 
decrete la revocación por acuerdo de amb11 partes, tiene efectos 
constiMivos sobre el Estado Civil, deja sin efecto el parentesco civil creado 
por el vínculo adoptivo. 

En cambio la revocación por causa de ingratitud, 11 sentencia es 
meramente declarativa, puesto que el vinculo de ta adopción se deatruye 
con el llCto de ingratitud, v no en virtud de ta sentencie. Esto tiene gran 
importancia en et caso de que el adoptante muera después de Prod\lcido et 
acto de ingratitud, pero antes de que sea dictada la sentencia; en este 
supuello, el adoptado no tendré derecho a heredar a su adoptante, esta 
sentencia tiene que ser necesariamente dictada en un juicio contencioso. 

20 Código Civil pira el Distrito Federal. Op. Cit. Pjg. 119. 
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Una vez revocada la adopción, cesan todos los derechos y 
obligac:ione1 entre las partes (Derecho Sucesorio y Alimentario). 

et POR IMllUGNACION 

El menor o incapacitado que haya sido adoptada, podr6 impugnar la 

adopción al ano siguiente a su mayorla de edad o a la fecha en que haya 

desaparecido la incapacidad. 

La impugnación se diferencia de la revocación porque esta última se 

reeliza por acuerdo de las partes o por causa de ingratitud del adoptado; la 

impugnación la puede realizar unilateralmente el adoptado y la procedencia 

de la solicitud la examiner6 el juez. El procedimiento para sustanciar la 

impugnación es necesariamente contencioso. 

Es importante mencionar que para que se lleve a cabo la impugnación 

basta con qua la adopción pueda resultar pe~udicial para el adoptado, en 

cualquier forma sea o no patrimonial. 

También se considera a la impugnación una Facultad Discrecional por 

parte del menor o incapacitado. Esto es, volviendo al pérrafo anterior, si la 

adopción resulta ~udicial para cualquiera de ellos. La impugnación se 
basa en el hecho de que el menor o incapacitado pueden haber sido 

adoptados sin 81CPf81ión de su con1entimiento o con un c:onlenlimiento 

viciado por su incapacidad mental. Disponen algunas le"/&s que ar llagar a la 

meyorla de edad, al no cesar la incapacidad pueda el adoptado manifestar 

su voluntad en el 1entido del ce1e de la adopción. Para deducir la 

impugnación se fija un plazo a conrar desde la mayor edad o el t6rrnino de la 
incapacidad. 

Nuestro C6digo Civil PM• el Diatrito Federal establece el t6nnlno de un 
ello pera impugnar la adopción: 



« 
Art. 394.- El menor o incapacitado que hayan sido adoptados podrán 

impugnar la adopción dentro del allo siguiente a la mayor edad o a la fecha 

en que haya deHpareeido la incapacidad.21 

21 Ccldlgo CIVIi para el Dlstrtto Federal. Op. Cit. P~. 117. 
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CAPITULO 111 

PROCEDIMIENTO DE LA ADOPCION Y FINES QUE PERSIGUE COMO 
INITITUCION JURIDICO-IOCIAL 

A. DIFERENCIA ENTRE ADOPCIÓN PLENA Y ADOPCIÓN SIMPLE 

B. IMPORTANCIA SOCIAL DE LA ADOPCIÓN DENTRO DE LA FAMILIA 

C. FINES SOCIALES Y JURIOICOS A QUE TIENDE LA ADOPCIÓN 

D. PROCEDIMIENTO LEGAL Y SOCIAL DE LA ADOPCIÓN 

E. EFECTOS DE LA ADOPCIÓN 
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A. DIFERENCIA ENTRENJQPCIÓll PC.ENA YApoegóN SMftE 

•) ADOl'CION SIMPLE: 

Con1i1te en que los efectos de la misma son en relación al adoptado y 
al o a 101 ¡Mldres 9doptivos, nllCiendo entre ellos 1.01 derecno1 y obligllCionea 
y no entre los demál parientea de dichos padrea; y los derecho• y 
obligKione1 que el adoptado tiene con su familia natural, no se extinguen, 
excepto la p6rdid.I de la patri• poteatad. 

Este sistema es el adoptado por el Código Civil para el Distrito Federal, 
pero algunos Estados de la República Mexicana como el caso de Quintana 
Roo, Morelos e Hid.llgo, h•n reformado sus Códigos Civilea y de 
Procedimientos Civiles para incluir la adopción plena. 

Ea importante referirnos que el tipo de adopción que nuestro Código 
Civil regula no siempre ea la adecuada para todos los casos de adopción (mi 
opinión personal seria eliminar la adopción simple y quedara regulada la 
adopción plena), ya que los derechos del adoptante no se pierden por 
completo con su familia natural, y las obligaciones que éste tiene con su 
familia tampoco se piefden; seria más conveniente que el adoptante cortara 
de tajo todos los vinculo• que pudieran unirle con su familia natural. 

Esto se debe en que algunos casos estas circunstancias pudieran 
tl'Hrle problemas psicológicos al adoptado y también podría frustrar su 
relación con su o sus padres adoptivos. 

b) ADOPCION PLENA: 

Incorpora en forma definitiva e irrevocable a la familia del matrimonio 
adoptante a un infante y rompe todos los vincules con la familia de sangre, 
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ya que se registra como hijo de matrimonio no como adopción. Es la que 
desvincula totalmente al adoptado de sus parientes consangufneos. 22 

la legitimación adoptiva se caracteriza por la equiparación del 
adoptado al hijo de sangre, es decir, se crea un vinculo semejante al 
resultante de la filimción matrimonial. 

El adoptado ser6 hermano de los hermanos de sangre, sobrino de los 
líos, nieto de los abuelos, etc.; además, en lo posible la anotación en el 
Registro Civil se hace como si se tratara realmente de un hijo de matrimonio 
suprimiendo, lodo rastro que permita identificarlo como adoptado. Se utilizó 
este tipo de adopción generalmente en nillos abandonados y nillos 
expó1ito1. 

11 IMpoRTANCJA SOCIAL DELA ADQPCIÓN QENTRQ DEL.A FAMIUA 

la familia constituye un pequello núcleo social, núcleo que forma parte 
de una gran sociedad llamada Estado, pequellas partfculas del inmenso 
cuerpo, con funciones de gran importancia y trascendencia, la familia debe 
dar al Estado individuos socialmente útiles y ciudadanos responsables, cada 
uno de esos núcleos es responsable de la evolución y desarrollo de una 
civilización, por lo consiguiente es perjudicial para el Estado el que estos 
pequellos componentes fallen o se destruyan, en virtud de que éste, dada 
las múltiples y complicadas funciones que realiza y dada también la 
deshumanización y frialdad que imperan en estos tiempos, no puede en 
ningún modo suplir el núcleo familiar. 

Por este motivo podemos concluir fácilmente la importancia del papel 
que la familia juega en la vida Estatal. 

"B9<1uelro Rojas, Edgar. Op. CH. Pég. 233. 
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La historia enselle que los pueblos más fuertes han sido aquellos en 

que la familia estaba más fuertemente constituida como Roma, Francia, 
Alemania; las lecciones de la historia, nos ensetlan el decaimiento de los 
lazos familiares, en los tiempos de decadencie, ordinariamente, es en la 
célula familiar, dónde se manifiestan los primeros síntomas que amenazan 
afectar al organismo mía poderoso del Estado y que ea la base para 
cualquier función social en la vida cotidiana. 

Se hace necesario para el Estado regular estas relaciones de vital 
ímpoltancia para su existencia, interviniendo y creando una regulación que 
haga posible su desenvolvimiento cómodo y efectivo y su permanencia y 
estabilidad, fomentando la realización de sus principios y creando entre sus 
miembros derechos y obligaciones de carícter imperativo e irrenunciable, 
que por su relevancia se considera de interés publico. 

Debe entonces el Derecho regular en primer término esta 
manifestación familiar equiparándose lo más posible a las relaciones que 
produce la naturaleza: "La organización normativa de la familia tiende a 
producir la coincidencia de los vinculas biológico y jurídico, esto es, 
encUlldrar el fenómeno humano dentro del fenómeno legel, por una parte 
como regla que recoge una aspiración natural derivada del consustancial 
principio de cohesión del nucleo y de los lazos consanguineos y afectivos, 
por otro como medio necesario para realizar el orden social, mantener las 
buenas costumbres y preservar la moral". 23 

Se siente la necesidad de que el Derecho, si desea triunfar se debe 
apegar a la realidad familiar anterior al mismo, reconociendo lo existente ya. 

En segundo término el Derecho debe tratar de fortalecer esta 
Institución que por su alto valor debe tener cimientos firmes y duraderos, al 
efecto crea el matrimonio legal, religioso, a reserva de que las autoridades 
en cada lugar y época determinada reconocieran la unión de una pareja y el 
nacimiento de sus hijos, dando protección, ayuda, apoyo y seguridad. 

"Montero Duh1lt, Sira. Derecho de Familia. Edil. Porrúa. M6xlco. 1957. Pég. 103. 
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El Eltado rec:onoce otraa relaciones familiares criiando otras 

inltiluc:iclnn jurldicas y elevtndoles a la e11tegoria de leyes de car6cter 
imperativo. E• el caso de la filiación, la patria potestad, etc. Rec:onoc:e 
igualmente el interés económico que como reducido centro de producción 
t~ la fMlilia, procura el establecimiento de un patrimonio familiar que dé 
estabilidad económica al grupo, obligando a sus miembros a ayudarse en la 
indigencia de unos 'I otros, como el caso de los alimentos. 

En tercer lugar debe el Estado respetar la leyes lnttllfamiliares 
exi1tentn, IU moral, sus costumbres, y su religión procurando la ayuda y el 
apoyo neceaarios para la realización de todos y cada uno de sus fines, 
instituyendo las debidas restricciones a los actos que pudieran lesionar el 
núcleo familiar provocando su destrucción o desintegración e interviniendo 
c-.uando los lazos, fundamento y bese de su existencia, se debiliten o 
desaparezcan, uniéndose con el grupo familiar para encontrar una solución 
adecuada . 

. Para concluir podemos afirmar que se· hace indispensable la 
intervención del Estado . con el fin de dictar medidas protectoras y 

· preventivas para hacer posible el desenvolvimiento social, económico, moral 
y psiquico necesario para que la familia se establezca en un ambiente 
propicio para su desarrollo. 

Colaborando con el grupo familiar y fomentando su perfeccionamiento y 
permanencia es como el Estado puede evolucionar, ya que la importancia de 
•te grupo tan pequello que es la familia, es insubstltulble por el Estado. 

la familia como toda sociedad tiene fines primordiales, causa de su 
formación, sin los cuales no tendria razón de ser y existir, "la familia tiene 
como razón de ser: la propagación de la especie, la permanencia de la raza 
v la educación de los hijos".24 

,. LOUIS, Jalaenlnd. Op. Cit. Ptg. 5. 
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C. FINES JIJ8fotcOs YSQCIAL(SA QUE UENPE LA tUKglÓN 

Se persigue con la adopción una Hrie de finalidades, de entre 181 
cuales destaca el hecho de que por este medio ae evita que un menor en 
estado de orfandad o abandono, fallezca por una carencia total de cuidados 
y atenciones. Inmediatamente vemos que el hecho de que un menor sea 
entregado a una familia por medio de la adopción, como hijo propio hace que 
este quede situado en un plano de privilegio, ya que tendr41 a partir de este 
momento, personas que le brindarán su carillo, amor y la posibilidad de 
convertirse en una persona útil y no malviviente, a lo que delde luego, 
estaba condenado desde el momento en que fue abandonado. 

Esa nueva vida, va desde luego respaldada por la intervención jurídica 
de que dicha adopción será perfectamente legal, ya que en la Institución 
correspondiente 18 efectúan los trámites que deben realizarse ante los 
Juzgados de lo Familiar concluyendo con la entrega a los solicitantes de la 
sentencia que declara la adopción así como un oficio dirigido al C. Juez del 
Registro Civil para que se hagan las inscripciones correspondientes. 

Desgraciadamente muchas parejas adoptan al margen de la ley, esto 
es, en cuanto tienen noticia de que alguna persona está a punto de dar a luz 
a un menor no deseado por cualquier causa, pagan los gastos de 
alumbramiento, con la condición de que el menor les sea entregado al 
momento de su nacimiento, llevándolo a registrar como si fuera un hijo 
biológico. (Estos puntos serán tocados con más precisión en el siguiente 
Capitulo de este Tema). 

En otras ocasiones llegan a pagar desde grandes sumas de dinero 
hasta cantidades que son ridículas, si se toma en cuenta que la vida de una 
persona no tiene precio, también llegan a firmar algunos documentos de 
carácter privado como una carta manuscrita en la que ceden al menor, 
situaciones que a la larga se ha demostrado jurídicamente crean problemas 
muy sario!Í incluso de tipo penal y psicológicas para las personas que 
intervienen en estas situaciones. 
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Es importante sugerir a todas estas personas que de buena o mala fe 

participan en este tipo de 1ituacione1 clandestinas eviten participar en este 
tipo de casos que son negativos para la sociedad y generalmente tienen una 
repercusión igual de negativa para su vida en lo jurldico y en lo social; se 
debe dar aviso a las autoridades a fin de que se evite el tráfico de menores y 
se IH de la oportunidad de que si desean adoptar a un menor, lo puedan 
hacer, pero de una forma totalmente legal. (En algunos casos es el propio 
Estado el responsable de que las personas lleguen a actuar de esta forma, 

ya que las trabas y los requisitos que exigen son demasiado burocráticos y 
en alguna1 ocasiones se consideran como tontos.) 

Cabe hacer notar, que ningún menor en posibilidad de ser adoptado es 
conservado innecesariamente por 1a1 Casas de Cunas, si por ejemplo:

aquellos menores que no tienen 6 meses de abandono (que es el lapso que 
marca la ley para que un menor pueda ser reclamado, pero que todas las 
investigaciones han dado evidencia que no tienen ningún familiar), son 
entregados en depósito provisional o temporal, que es otorgado por un Juez 
de lo familiar hasta que se cumpla dicho plazo y puede convertirse mediante 
un procedimiento, en una adopción de carácter definitivo y legal. 

En conclusión podemos asegurar que el fin social que pretende la 
adopción es crear y mantener la armenia el calor y la protección de la nillez 
desvalida otorgando al menor una familia como cualquier otra e integrándolo 
a ella como hijo propio otorgándole todos los derechos y obligaciones como 
si fuera su hijo biológico. 

El fin jurldico de ésta Institución es hacer efectiva y confirmar de una 
manera definitiva que el menor o incapaz tendrá toda la armenia y carillo a 
que se comprometió a darle la o las personas que lo adoptaron con el fin de 

haeerlo un hombre de bien para la sociedad y que en un futuro contribuya de 
una m.nere positiva con el Estado. 



52 

p. fflOCEDIMIENTO LEGAL Y SOCIAL DE LA AQOflCIÓN 

La adopción cumple actualmente con una doble finalidad. por un lado 
la protección del infante desvalido valiéndose para ello de que existe una 
gran cantidad de familias sin descendencia o que teniéndola tengan las 
posibilidades económicas y morales para poder integrar a su familia un 
nuevo miembro, y por el otro lado, posibilita la acción del Estado en lo que 
reapecta a orientación y dirección de las relaciones ante los particulares, a 
fin de lograr la integración idónea entre los ciudadanos, lo cual representa 
una necesidad social y familiar. 

Recordemos que la adopción es una Institución de Derecho que crea 
un nexo jurídico revocable e.ntre dos personas generalmente extrallas, en 
virtud de la cual integran a una familia a un menor o incapaz que no ha sido 
procreado biológicamente por ellos. 

El nexo o vinculo a que me refiero, se conoce en nuestro derecho como 
parentesco civil, de donde se deduce que es un parentesco artificial 
legítimamente reconocido en nuestro derecho y que solamente obliga a los 
adoptantes con el adoptado, y viceversa, en razón directa de su propio 
nacimiento y consumación, ya que no puede obligar a quienes no han 
querido hacerlo. En tal virtud, ninguna persona si no lo desea está obligada 
a contraer el parentesco civil. 

Podemos resumir que la importancia que tiene actualmente la adopción 
se reduce a: La perfecta integración socio-familiar y la solución a los 
problemas que aquejan a la nillez hoy en día, logrando configurarle un futuro 
mejor para ellos y para la propia Nación, ya que los nil\os son la esperanza y 
futuro de todo país. 

Es por eso que debemos mencionar la importancia que tiene en 
nuestra legislación el procedimiento social y jurídico para poder crear la 
edopci6n. El procedimiento social a que se refieren todos 101 reglamentos 
establecidos por el Estado por medio de Instituciones como el DIF (Sistema 
de Desarrollo Integral de la Familia), o por los Códigos de nuestra 
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legislación, generalmente es llevado a cabo por Trabajo Social quienes son 
los representantes de averiguar las condiciones y el modus vivendi de las 
personas que desean adoptar, llevando a cabo una serie de requisitos como 
lo dije anteriormente demasiado burocráticos que impiden que este 
procedimiento de adopción sea más benéfico tanto para el adoptante como 

para el adoptado. 

También es importante precisar las condiciones personales con las que 
debe operar el procedimiento de adopción, primeramente es esencial que 
debe ser una persona física quien desea adoptar, ya que ésta es la única la 
cual puede generar el parentesco. La edad es importante tanto para el 
adoptante como para el adoptado, tanto en el Distrito Federal como en el 
Estado de México la edad mínima para adoptar es la de 25 ar'los (Art. 390 
C.C. D.F. y 372 C.C. Edo. de México).lndependientemente de la edad del 
adoptante y del adoptado debe haber entre ambos una diferencia de 17 
ar'los. (C.C. D.F. Art. 390). Esta diferencia de edad es variabíe en relación a 
otros Códigos del Estado (Como por ejemplo, el Art. 372 e.e. Edo. de 
México que reglamenta una diferencia de 10 ar'los). 

Las buenas costumbres y los medios económicos son un punto 
esencial para decidir si se otorga o no la adopción. La adopción debe ser 
benéfica para el adoptado ya que se debe de analizar todas las 
circunstancias personales, económicas y sociales de quién va a adoptar 
para así poder decidir si conviene o no la adopción para ambos. 

Queda a criterio del Juez resolver los casos en los cuales se quieran o 
puedan adoptar dos o más menores o incapacitados. Puede haber varias 
adopciones simultáneamente o sucesivas, toda vez que la ley no distingue. 

Nadie puede ser adoptado por más de dos personas, a menos que los 
adoptantes sean marido y mujer (Art. 391 e.e. D.F.), por 10 tanto, queda 
excluida la posibilidad de que los concubinas puedan realizar una adopción. 
Aun y que la ley no hace mención específica y concreta de que los 
concubinos no pueden adoptar. 
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En la actualidad, las situaciones poHtico-sociales de una familia han 
cambiado, es por eso que ya no se requiere la ausencia de hijos para poder 
realizar la adopción. El fin y objeto de la adopción se satisface se tenga o no 
hijos de la familia del adoptante. 

El criterio general es que puede adoptar cualquiera que la ley no lo 
prohiba. Por lo tanto pueden adoptar hombres, mujeres, solteros o cónyuges 
nacionales o extranjeros. 

No es requisito necesario que el adoptado sea una persona extraña al 
adoptante, en nuestro derecho no existe prohibición alguna en cuanto al 
parentesco entre el adoptado y el adoptante siempre y cuando cumplan con 
la edad prevista en la ley. 

El tutor no puede adoptar al pupilo, solo hasta que haya sido aprobada 
definitivamente la tutela, tal y como lo estipula el Art. 393 e.e. D.F. Esto es 
con el fin de evitar que el tutor incumpla por medio de la adopción su 
obligación de rendir cuentas a su gestión. Con respecto al curador, éste 
puede adoptar siempre y cuando no exista un interés pendiente o 
encontrado que pudiera originar alguna razón económica para la adopción. 

Con lo que respecta a los concubinos, a ellos nunca se les concede la 
adopción debido a la situación legal y social que viven y que por lo 
consiguiente nunca será conveniente para el menor el vivir de esa manera, 
ya que no se cumple con el requisito necesario de que el adoptante sea una 
persona de buenas costumbres. 

A mi punto de vista considero ilógico que a unos concubinas se le 
niegue el derecho de tener la posibilidad de adoptar a un menor, ya que el 
hecho de que vivan solamente juntos sin un documento legal que le respalde 
en un futuro como matrimonio no es motivo suficiente para negarles la 
oportunidad de tener un hijo, ya que hay matrimonios legalmente 
establecidos que en algunas ocasiones, existe una desestablilidad 
emocional mayor que una pareja que viva en unión libre. (Según estadísticas 
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de algunas Instituciones que investigué, asl como muchas parejas de 
matrimonios legales y concubinas que son de mi conocimiento). 

Con los mismo fundamentos podemos decir que el concubinario o la 
concubina tampoco pueden adoptar individualmente pues viven en una 
situación irregular. Confirmando tOdo Jo anterior la regla de que nadie puede 
ser adoptado por más de una persona salvó en el caso de matrimonio. 

Un cónyuge no puede adoptar sin el consentimiento de su consorte, se 
requiere la conformidad de ambos, puesto que son muchas las 
modificaciones que puede introducir la adopción en la familia. 

En el caso de que algunos de los cónyuges hubiera tenido un hijo antes 
de casarse, parece no haber problema, ya que quien adopta ejercerá la 
patria potestad con el padre o madre consanguíneos. En el caso de 
divorciados vueltos a casar con hijos existe la posibilidad de que el nuevo 
cónyuge pueda adoptar al hijo de su consorte, siempre y cuando el padre 
biológico de éste se desista de tener la patria potestad de su hijo o se le 
hubiere suspendido de ella. 

En los casos de ausencia o presunción de muerte se debe tomar en 
cuenta que no hay posibilidad de adopción ni por la declaración de 
ausencia, ni por la declaración de presunción de muerte. Ya que aún en 
caso de sentencia de ésta última, sólo determina la sociedad conyugal sin 
dar por terminado el matrimonio. 

Nuestra legislación no trata en especial el caso de que los sacerdotes 
puedan adoptar, ni siquiera lo prohibe. Pero se estima que aunque no haya 
una prohibición en cuanto a que un sacerdote realice o no una adopción, 
ésta viola la obligación del celibato eclesiástico, y no parece muy 
recomendable por la misma naturaleza de la función sacerdotal. 



58 
En los casos de los hijos eKtramatrimoniales el Código Civil no estipula 

nada con respecto a este punto. En el caso de los hijos ex1ramatrimoniales 
existe el reconocimiento, y también por el matrimonio de tos padres se 
produce la legitimación, por to consiguiente no existe la adopción de los hijos 
que hayan nacido fuera de matrimonio, cuando se tienen los recursos de la 
legitimación y el reconocimiento de hijos. 

En et caso de los huérfanos, no existe ningún impedimento para poder 
ser adoptados en el caso de que los abuelos estén ejerciendo la patria 
potestad y ya hayan dado su consentimiento. Se entiende por huérfano 
aquel menor que no tiene padre ni madre. Y por otro lado, si no hay alguien 
que ejerza la patria poteatad, se proceda a la tutela y aquí quién tiene que 
dar el consentimiento por lógica es el tutor. 

Cuando los solicitantes acuden a cualquiera de las Casas da Cuna del 
DIF, la Oficina de Trabajo Social de cualquiera de ellas, procede a citar a la 
pareja para una fecha posterior, a fin de que asistan a unas pláticas de 
introducción y orientación de los aspirantes a la adopción, fecha en la que 
deberán entregar su solicitud anexando la documentación que se les 
requiere. 

Posteriormente, se les señala fecha para proceder a platicarles el 
estudio socioeconómico que se inicia con una investigación o plática de 
gabinete que generalmente se complementa con la investigación de campo 
en el domicilio y centro de trabajo de los solicitantes, si estos residen en el 
Distrito Federal, si viven en el interior de la República Mei<icana se auxilian 
por el DIF estatal y en los casos de ex1ranjeros, se apoyan en Instituciones 
similares a ésta. 

Seguidamente ya con fundamento en el trabajo de investigación y 
recomendaciones que realiza trabajo social, se practica un estudio 
psicológico. 
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Una vez que ae han completado los estudios de referencia, se pasa el 

expediente con tos respectivos resultados al Consejo Interno de Adopciones 
del DIF, el cual se integra con: El Director de Asuntos Jurldicos del Sistema 
en Calidad de Presidente; tos Subdirectores de Asistencia Social y 
Asistencia Jurldica; los Directores de tas dos Casas de Cuna; los Jefes de 
tas Oficinas de Psicologla; Trabajo Social y Servicios Médicos de ambas 
Casas de Cuna, estos últimos como asesores y el Jefe de la Oficina de 
Centros Especializados como Secretario de Consejo. Dicho consejo procede 
a estudiar el expediente y fundado en el resultado de los estudios, se 
aprueba o rechaza las solicitudes procediendo en el primero de los casos, a 
asignar menores a los solicitantes que reúnen las condiciones de idoneidad, 
inicilflndose tas convivencias que habrán de demostrar si se da o no la 
adaptabilidad entre el adoptante y el adoptado, en caso de que fuera · 
negativo, se busca otro matrimonio para el menor. 

El menor se elige atendiendo a las caraclerlsticas de la solicitud, 
comparando el parecido del menor y de los solicitantes en fotografias e 
incluso se llegan a realizar gráficas de características antropométricas de los 

solicitantes. 

No hay que perder de vista, que en forma paralela al tiempo que se 

trabajan las solic~udes, se llevan a cabo acciones tendientes a resolver en 
forma integral la problemática del menor, procurando que los menores 
permanezcan el menor tiempo posible albergados en la Institución, pues se 
considera que el lugar adecuado para su desarrollo y formación siempre 
será el seno de una familia. 

El tiempo que transcurre desde el momento en que se recibe a los 
solicitantes hasta que se les asigna un menor, es siempre indefinido, pero en 

la práctica diaria vemos que dependiendo de la rapidez con que se 
presentan a sus estudios, y de que haya un menor con las caracterlsticas 
necesarias para facilitar su integración, todo ello tomará un tiempo que varia 
entre los 4 y 12 meses, que no es un tiempo excesivo si tomamos en cuenta 
que se busca el mejor futuro para el destino de un menor procurando la 
mejor opción para su estabilidad económica y emocional. 



En el Diltrito Feder.t únie11mente la Procuradurfa General de Justicia 
del Distrito Federal y el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia, son la1 Instituciones que promueven la adopción de menores, 
actu.ido Cllda una de ellas en apego a la iegislll!=ión vigente; sin embargo, 

cuentan con una organización propia, con politicas independientes y por 

consiguiente con procedimientos operativos propios, e1 por ello que cabe 
de1t11CSr que para dar en adopción a algún menor, ésta decisión esta sujeta 
a la aprobación de sus propios Órganos Colegiados, que en la Procuradurfa 
General de Justicia del Distrito Federal se denomina Comit6 de Adopciones, 
y en el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) se le 

llama Consejo Técnico de Adopciones. 

La adopción es un procedimiento judicial. Este procedimiento será 
fijado en el Procedimiento Civil asf lo determina el Articulo 399 del Código 

Civil. 

También se le considera un procedimiento de jurisdicción voluntaria. El 
Articulo 156 del Código de Procedimientos Civiles no se hace referencia 
alguna a la adopción para determinar la competencia de un Juez. 

Las fracciones que hacen referencia a Instituciones de derecho familiar 
hacen competente al Juez del domicilio de los menores o incapacitados en 
el caso de la tutela, en el caso de diferencias conyugales se hace referencia 
al domicilio conyugal y en caso de divorcio a este mismo o al del cónyuge 

abandonado. Es decir, para las instituciones familiares se está haciendo 
referencia al Juez en donde vive el menor o dónde viven los cónyuges. Por 
lo tanto el Juez competente será el del domicilio del menor o incapacitado 
que se pretenda adoptar.'5 

"Ch6vez Asenclo, M1nuel. La Familia en el Derecho. EdH. Ponúa. Méxlco. 1997. Pllg. 228. 
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En conclusión podemos decir que la adopción es un acto jurídico que 

requiere del consentimiento de las personas se"aladas por la ley para 
otorgarlo y de la autorización judicial. 

También existen pluralidad de consentimientos 'I de elementos 
formales y solemnes que ya han sida se"aladas. consistentes éstas en el 
proceso, las causas de ingratitud que se establece en el Articulo 406 del 
Código Civil vigente del D.F., marcan taxativamente que su modo de 
interpretación debe ser estricta y que no puede extenderse su contenido por 
analogía o por mayoría de razón. 

En cuanto al procedimiento social que sigue la PGR y el OIF, se tendria 
que elaborar una investigación más profunda para verificar si realmente se 
lleva a cabo siguiendo todos y cada una de los pasos marcados para su 
seguimiento, cosa que haré en el IV Capitulo de éste lema. Pero habiendo 
estudiado e investigado hasta éste Capítulo, pueda deducir que el 
procedimiento en ambas Instituciones es de dudosa efectividad. 

E. EFECTO$ DE l.A AOQPCIÓN 

Las efectos jurídicos de la adopción han variada a través del tiempo, 
según fuera el fundamento con que se pretendía explicar la Institución. En el 
antiguo Derecho Romano se consideraba como lmitatio Naturae, el adoptado 
se desvinculaba totalmente de su familia para ingresar a la famílía del 
adoptante. Actualmente no sucede las mismo, par cuanta se han 
atemperado los efectos de la adopción. La Institución crea vinculas entre 
dos personas: Adoptante y Adoptado. Queda por ver el alcance de los 
efectos en cuanto se refiere a las familias de ambas. Así, deben 
considerarse determinadas situaciones: 

a) Si el adoptado se desvincula totalmente de su familia de sangre: por la 
adopción, el adoptado no pierde los derechos y deberes que resulta del 
parentesco de sangre, excepto la patria potestad, que se transmite al 
adoptante. Conserva por lo tanto su derecho a la legitima en la 
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herencia de sus padres naturales y subsiste la obligación alimentaría 
reciproca. 

b) Sí el adoptado entra en la familia del adoptante: el adoptado no entra 
en la familia del adoptante ni queda unido a ella por ningún lazo de 
parentesco. Por lo tanto no adquiere ni contrae con respecto a ella, 
derechos ní obligaciones. 

El Código de Napoleón, siguiendo el ejemplo del Código de Prusia de 
1794, no mantuvo el criterio del Derecho Romano, que introducía en 
una familia, en todos sus grados, a un individuo extral\o a la misma. 

c) Si el vinculo se extiende a los parientes del adoptado: el adoptante no 
tiene f:ente a los ascendientes y colaterales del adoptado ningún 
vinculo jurídico. No sucede lo mismo frente a los descendientes y 
cónyuge del adoptado. 

Respecto a los descendientes del adoptado, no hay uniformidad de 
criterios en la doctrina ní en la legislación. El Código de Napoleón no hacia 
extensivos en forma expresa, a los descendientes del adoptado, los 
beneficios de la adopción. 

En conclusión podemos afirmar: 

1. La adopción crea parentesco civil entre el adoptante y adoptado. Att. 
395 e.e. D.F. "El que adopta tendrá respecto de la persona 'f bienes 
del adoptado, los mismos derechos y obligaciones que tienen Jos 
padres respecto a la persona y bienes de los hijos", y el Art. 396 del 
e.e. D.F. nos dice: "El adoptado tendrá para con la persona o personas 
que lo adopten los mismos derechos y obligaciones que tiene un hijo." 

2. El adoptante tiene el derecho de darle nombre y apellidos al adoptante. 
Cierto es que en el caso de que el adoptado tenga una familia de 
origen, seguirá teniendo a ésta como su familia; pero entrará a un 
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nuevo vlnculo familiar que seguramente le deberá de beneficiar 
totalmente. 

la adopción producirá sus efectos aunque sÓbrevengan hijos del 
adoptante, según el Art. 404 del e.e. O.F:. Uria vez derogada .. la 
prohibición legal para el adoptante de tener desceridenCia, ;cieja de 
tener sentido lo que expresa dicho articulo: 'si ya noes'irnpédimento 
para adoptar ef tener hijos, carece de fun~arnérito aí" sa~afa?que. la 
adopción seguirá produciendo sus efectos' aunque. sobrevengan hiJos 

del adoptante. :< ; ( ' \>' ' ' .. 
•. '<,:·-

la adopción constituye una prohibición;para··:1atcelebración. del 
matrimonio entre adoptante y adoptado .y •su~fde.sc'~nclientes, sin 
embargo ésta prohibición no es absolÚta:;. éi ,. matrimonio: podrá 
celebrarse entre estas personas una vez qúe s'e'é,(iÍnga'e1 vinculó' de la 
adopción. 

'-,-\~,,· '. "i~ 

Si llegara a fallecer el adoptante, ¿Desaparece la adopCión?, debemós 
notar que se debe de responder afirmativarne~ie', plfestd.qúe conforme 
a nuestro Articulo 402 del e.e. D.F. no existe la~o 'algúno entr~. el 
adoptado y la familia del adoptante. fodern~'-preg

0

unta~nos'·e~toríces, 
¿En que situación queda el adoptado?, tá~bféri"pód~Íl1os'n~Ía~. que el.·. 
adoptante puede nombrar tutor al adopt~d¿ ~~\ún·:.íestarnento; 
conforme lo autoriza el Articulo 470 del e.e. o:F.'. p~ró ·¡;~;; cuando lo 
hubiere hecho, 1a sentencia de adopción ha roto to~.os.JC?s lazos entre 
el adoptado y su familia natural Ha extinguido para.'siempre la patria 
potestad de los padres del adoptado, y por lo tanto ·habrá· de 
nombrársele tutor conforme a la ley. El fallecimiento del adoptante no 
puede tener como objeto restablecer los lazos que unían al adoptado 
con sus padres naturales. También puede en diversos casos 
entablarse una acción para hacer valer la nulidad de la adopción sin 
perjuicio naturalmente de que la resolución respectiva sea recurrible 
conforme a la ley. 
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CAPITULO IV 

LA POSICIÓN DE LAS AUTORIDADES ANTE LA FIGURA DE LA 
ADOPCIÓN 

A. FUNDAMENTO DE LA ADOPCIÓN POR PARTE DEL SISTEMA 
NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

B. REGLAMENTO DE ADOPCIÓN DE ME,ÑO~ES DE LOS SISTEMAS 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILÍA' 

--~:~,~>;--·· 

:;:;;·,:+' ,;·'- , .. i'.<::·~· 

C. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA ADOPCIÓN 

D. IMPORTANcíli .'-:DEL ·:·MINISTERIO ;' fiusuc'o · PARA LAS 
AcruACioNEs 'EN MATER1.AoÉ FAMILrÁ> 

·::;~·:··-:·(-~-, > "'-~ '} ~: ' 

E. CONVENCIÓN l~TERAMERICÁNA SOBRE CONFLICTO DE LEYES 
EN MATERIA DE ADOPCIÓN .· 
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A. FCJNQAMENlP DE LA ADOPCfdN eoB PARTE DEI. SISTEMA 

NACIONAL l'MA EL PEMMOU.O INTEGRAL DE LA FAW/A 

tl!IE 

En cuanto al marco jurídico que rige la participación del Sistema 
Nacional p8ra el Desarrollo Integral de la Familia en materia de adopción de 
manorea, 6ste se deriva del acatamiento al derecho a la protección de la 
salud pl11mada en el Alt. 4o. Constitucional, que consagra el 
reconocimiento de que la salud es un bien social en cuya protección deben 
participar el Eltado, la sociedad y los diversos sectores que 
organiZllClllmante la componen. 

Ea responsabilidad de loa poderes públicos el adoplar las medidas 
indispensables para que se avance con rapidez en su proceso de 
cumplimiento. 

La Asistencia Social es uno de los principios fundamentales de ese 
derecho que se presta a los grupos más vulnerables de la sociedad, 
mediante aquellas acciones realizadas en beneficio del individuo y de la 
generalidad, dirigidas a proteger, promover y restaurar la salud de la 
persona y de la colectividad, en el entendido de que la salud en su forma 
integral es más que el aspecto biológico, comprende también los factores 
socioeconómicos y culturales que inciden en ella y que dan lugar a grupos 
socialmente vulnerables, mayormente constituidos por menores en situación 
de abandono que requieren protección a fin de evitar los riesgos a que están 
expuestos y reintegrarlos a una vida más útil para sí mismos y para la 
comunidad. 

Son actividades básicas de la Asistencia Social relacionadas con 
dichos menores: 

a) Su atención en establecimientos especializados 
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b) La tutela de los mismos, en términos de las disposiciones l11g.1les 

aplicables. 

c) La prestación de servicios de Asistencia Jurfdica y Orientación Social. 

Es importante hacer une mención de cuales son los sujetos susceplibles 
para la recepción de los servicios de Asistencia Social, y según el Art. 4o. de 
la citada ley 10n 101 siguientes: 

Menores en estado de abandono, desamparo, desnutrición o sujetos al 
maltrato; 

11. Menores infrllClores; 

111. Alcohólicos, farmacodependientes o individuos en condiciones de 
vagancia; 

IV. Mujeres en periodo de gestación o lactancia; 

V. Ancianos en desamparo, incapacidad, marginación o sujetos a maltrato. 

VI. Inválidos por causa de ceguera, debilidad visual, sordera. mudez, 
alteraciones del sistema neuro-musculoesquelético, deficiencias 
mentales; 

VII. Indigentes; 

VIII. Familiares que dependen económicamente de quienes se encuentren 
detenidos por causas penales y que queden en estado de abandono; 

IX. Personas afectadas por desastres. 

La prestación delos servicios de Asistencia Social que establece la Ley 
General de Salud, que sean de jurisdicción federal, se realizaran por las 
dependencias del Ejecutivo Federal competentes, cada una según la esfera 
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de sus atribuciones, asl como por las entidades de la Administración Pública 
·Federal y por las instituciones que tengan entre sus objetivos la prestación 
de e-servicios, de conformidad con lo que disponen las leyes respectivas. 

Esta ley se regir6 en lodll la República, sus ditp0sicione1 son de orden 
público e interés social y ti- por objeto establecer las bases y 
procedimientos de un Sistema Nacional de Asistencia Social que promueve 
la prestación de los servicios de Asistencia Social que establece la Ley 
General de Salud y coordine el mcc:eso de los mismos, garantizando la 
concurrencia y colaboración de la Federación, ta entidades federativas y los 
sectores social y privado. 

En razón de estos antecedentes y ante el creciente interés de la 
sociedad y diversas instituciones oficiales y privadas por la adopción de 
menores acogidos en establecimientos de asistencia social tanto públicos 
como privados a fin de evitar conductas sujetas a la discreción o capricho ele 
motivos ideológicos, éticos o religiosos y para que la Asistencia Social que 
brindan, continúe dentro del marco jurielico regulado por la Ley General de 
Salud."' 

El Art. 172 de la citada ley hace recaer la promoción de la Asistencia 
Social, la prestación de servicios en ese campo, la realización de las demás 
acciones qua establezcan las disposiciones legales aplicables, y la 
promoción de la interrelación sistemática de acciones en el campo de la 
asistencia social, en un organismo del gobierno federal. 

Dicho organismo es el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia, así lo establece el articulo 130. del Capítulo 11 ele la Ley sobre el 
Sistema Nacional de Asistencia Social." 

211 Publicad• en el Diario Oficial ele 11 Federación el 7 de Febrero de 1984. 
27 klem. 9 de Enero de 1988. 
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Et articulo 15o. de dicho ordenamiento nos ~ata cuales son los 

objetivos de dicho organismo: 

a) Promover y preatar servicios de Alillencia Social 

._ b) Apoyar el desarrollo de la familia y de la comunidad 

c) Promover e impulsar al sano crecimiento fisico, mental y social de la 
nillez 

d) Realizar y promover la capacitación da recursos humanos para la 
Asistencia social 

e) Proponer a la Secretaría de Salud en su carácter de Administradora del 
Patrimonio de la Beneficencia Pública, programas de Asistencia Social 
que conlribuyan al uso eficiente de los bienes que lo componen 

f) Participar en programas de rehabilitación y educación especial. 

En la prestación de servicios y en la realización de acciones, el 
organismo actuará en coordinación con dependencias y entidades federales 
o locales, según la competencia que a éstas otorgan las leyes. 

Promoverá, como oonducto de la Secretarla de Salud y 
coordinadamente con los gobiernos de la entidades federativas en sus 
respeetivos ámbitos de competencia, el establecimiento de centros y 
servicios de rehabilitación somática, psicológica, social y ocupacional, para 
las personas que sufran cualquier tipo de invalidez, asi como acciones que 
faciliten una vinculación sistemática entre los servicios de rehabilitación y 
Asistencia Social que preste y los que proporcionen los establecimientos del 
sector salud. 
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La operac1on de dichos establecimientos de Asistencia Social en 
beneficios de menores en estado de abandono es regulada por la Norma 
Técnica para la Prestación de Servicios de Asistencia Social en Casas 
Cuna", y la Norma Técnica para Ja Prestación de Servicios de Asistencia 
Social en Casas Hogar para menores." 

Normas Técnicas que tienen su definición en el Art. 140. de la Ley 
General de Salud, que por ello se entiende: "El conjunto de reglas científicas 
o tecnológicas de carácter obligatorio, emitidas por la Secretaría da Salud, 
que establezcan loa requisitos que deben satisfacerse en la organización en 
materia de salubridad general, con el objeto de unificar principios, criterios, 
políticas y estrategias." 

Cumpliendo con el ordenamiento del Art. 170. de las Normas Técnicas 
para la Prestación de Servicios de Asistencia Social, tanto en Casas Cuna 
como en Casas Hogar para menores, se deben realizar actividades de 
apoyo jurídico en relación con los menores para investigar, regularizar su 
situación jurídica y apoyar el trámite de adopción. 

Siendo necesario que el Sistema Nacional para el desarrollo integral de 
la familia instrumentara un documento que norme las adopciones de los 
menores albergados en sus establecimientos asistenciales creando con 
apoyo de las direcciones de Asistencia Jurídica, de Rehabilitación y 
Asistencia Social, Programación y Presupuesto y de Ja Dirección General del 
mismo, el reglamento del Consejo Técnico de Adopciones y Procedimientos. 

El objetivo del Consejo Técnico de Adopciones es decir a base de 
estudios previos, la aceptación o denegación de las solicitudes denegadas 
para la adopción de los menores acogidos por el Sistema, ya sean 
solicitantes nacionales o extranjeros. 

28 Publlc.lda en el Diario Oficial de la Federación el 29 de Mayo de 1986. 
211 1dem. 
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El trámite institucional se inicia con la entrega del formato de solicitud 
de adopción en el que el solicitante proporciona los datos más relevantes 
que aon indicativos de la viabilidad de su solicitud, tales como la edad, el 
e1t8do civil, las condiciones de la vivienda, etc., este formato también 
contiene una hoja en donde indica la documentación que se deberá 

preHnt•r y 101 requisito• que e1ta debe cumplir. 

En el ClllO de solicitantes extranjeros residentes en pals diverso al 
nuestro, la documentación debe ser certificada por notario del país de 
origen, traducido al idioma espar'lol por perito autorizado para ello y 
legalizada por el embajador o cónsul mexicano, todo esto para que tengan 
plena v•lidez en M6xico de conformidad con lo establecido por el Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 

Una vez presentado el formato de solicitud de adopción con la 
documentación solicitada anexa, se procede a practicar un análisis de los 
estudios socioeconómicos y psicológicos de los solicitantes en las 
coordinaciones respectivas de la institución, las que se presentarán sus 
resultados ante la Junta lnterdisciplinaria para el estudio de las solicitudes 

de adopción. 

Las solicitudes que resulten positivas para la Junta lnterdisciplinaria se 
presentaran ante el Consejo Técnico de Adopciones del Sistema en el que 
se expone cada caso para el último dictamen que puede ser aprobado o 
rechazado. 

Cabe mencionar que la Junta lnterdisciplinaria está integrada por el 
Director de la Casa Cuna y los coordinadores de los servicios de Trabajo 
Social, Psicopedagogía, Médico y Jurídico. 

A su vez el Consejo Técnico de Adopciones lo fonman las Juntas 
lnterdisciplinarias de las dos Casas de Cuna del Sistema, en calidad de 
consejeros, siendo el Director de Asistencia Jurídica, el Presidente; el 
Subdirector de Asistencia Jurídica, Secretario Ejecutivo y uno de los 
Coordinadores Jurídicos el Secretario Técnico. 
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En el caso de las solicitudes aprobadas por el consejo de Adopciones, 
estas quedan en lista de espera a que haya un menor, cuya situación lo 
haga susceptible de adopción, esto es, que tenga su problemática jurldica, 
social, médica y emocional resuelta. la asignación de menores a solicitantes 
también está a cargo de la Junta lnterdisciplinaria, tomado en cuenta los 
perfiles y necesidades del menor y las características y posibilidades de los 
solicitantes. 

Finalmente, una vez que hay aceptación del menor seleccionado por 
parte de los solicitantes, y que las convivencias del menor y los presuntos 
adoptantes demuestran una simpatía, según la valoración que da la 
Coordinación de Psicopedagogla de ta Institución es canalizado el 
expediente a la Coordinación Jurldica en donde se inicia el procedimiento 
jurisdiccional de adopción. 

En necesario aclarar que en el caso de adopción por extranjeros o 
nacionales residentes fuera del país, este procedimiento se tramita por 
poder espe1:iat que otorgan los solicitantes a los abogados de la 
Coordinación Jurídica de la Casa Cuna y las convivencias entre el menor y 
los adoptantes se inician una vez concluidas las diligencias de adopción, 
dado que et menor no puede salir del país si su situación legal no ha sido 
regularizada. 

B. REGLAMENTO DE ADOPCIÓN DE MENORES DE LOS SISTEMAS 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, es un 
Organismo Público Descentralizado con Personalidad Juridica y Patrimonio 
propios que tiene como objetivo la promoción de la Asistencia Social, la 
prestación de servicios en ese campo, la promoción de ta interrelación 
sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las instituciones 
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públicas, así como la realización de las demás acciones que establezcan las 

disposiciones legales aplicables. 

Es importante hacer mención de los objetivos que ha logrado este 
organismo: 

a) Promover y prestar servicios de Asistencia Social 

b) Participar con la Secretaria de Salud en el Sistema Nacional de 

información sobre la Asistencia Social 

c) Apoyar el desarrollo de la familia y la comunidad 

d) Operar establecimientos de Asistencia Social en beneficios de menores 
en estado de abandono, de ancianos desamparados y de minusválidos 
sin recursos 

e) Apoyar el ejercicio de la tutela de los incapaces que corresponda al 
Eslado, en los términos de la Ley respectiva 

f) Poner a la disposición del Ministerio Público los elementos a su 

·alcance en la protección de incapaces y en los procedimientos civiles y 
familiares que les afecten, de acuerdo con las disposiciones legales 
que correspondan 

g) Participar en programas de rehabilitación y educación especial 

h) Emitir opinión sobre el otorgamiento de donativos y apoyos a 
instituciones públicas o privadas que actúen en el campo de la 
Asistencia Social. 
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Para el estudio, planeación y despacho ele 101 asuntos que le 
competen, el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
contará con la siguiente estructura orgjnica: 

Patronato 

Junta de Gobiemo 

Dirección General 

Subdirección General de Operación 

Subdirección General de Asistencia y Concertación 

Oficialía Mayor 

Contraloria lntema 

Instituto Nacional de Salud Mental 

Dirección de Asistencia Jurídica 

Dirección da Asistencia Alimentaria 

Dirección de Promoción y Desarrollo Social 

Dirección de Rehabilitación y Asistencia Social 

Dirección de Concertación y Apoyo a Programas 

Dirección de Recursos Humanos 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 
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Dirección de Programación, Organización y Presupuesto 

Las áreas• del . Sist~ma • Nacion~I. para el Desarrollo lnlegral de la 
Familia, conducirán ~us· actividades en forma programada y de conformidad 
a las prioridades, políticas y estrategias del Plan Nacional de Desarrollo, asl 
como de los programas sectoriales e instilucionales. 

A continuación me permito transcribir el ordenamiento adrni.nistrativo al 
que están sujetos los sistemas para el Desarrollo Integral de la Faf!'lilia; tanto 
el nacional como los estatales y municipales: 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1 o. El presente reglamento es de observancia general . y 

obligatoria y su aplicación corresponde al Sistema Nacional y a los Sistemas 
Estatales y Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia . 

.l\RTICULO 20. Pueden ser solicitantes de adopción de un menor, todas 
aquellas personas que reúnan los requisitos establecidos en las 
disposiciones legales aplicables en la materia, vigentes en el Distrito Federal 
y en cada una de las Entidades Federallvas y los señalados en el presente 
reglamento. 

DE LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS PARA LA ADOPCION 

ARTICULO 3o. Los solicilantes de nacionalidad mexicana de menores en 
adopción, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

Entrevista con el área de Trabajo Social del Sistema; 

11. Llenar la solicitud proporcionada por la institución; 
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111. Entregar curriculum vitae de la persona o personas solicitante(s) de la 
adopción acompallado de fotografía reciente; 

IV. Dos cartas de recomendación de personas que conozcan al o a los 
solicitantes, que incluya domicilio y teléfono de las personas que los 
recomiendan; 

V. Fotogrllflaa lamatlo postal a color tomadas en su casa que comprenda 
fachada, sala, comedor, recámaras; así mismo de una reunión familiar 
o en un día de campo (a criterio de los solicitantes) 

VI. Certificado médico de buena salud del o de los solicitantes, expedido 
por institución oficial; 

VII. Resultados de pruebas aplicadas para la detección del S.1.0.A. 

VIII. Constancia de Trabajo, especificando puesto, antigüedad y -Ido; 

IX. Copia certificada del acta de matrimonio de los solicitantes o de 
nacimiento del solicitante si es sortero; 

X. Comprobante de domicilio; 

XI. Identificación de cada uno de los solicitantes; 

XII. Estudios socioeconómico y psicológico que practicará la propia 
institución; 

XIII. Que el o los solicitantes, siempre acudan a las entrevistas 
programadas de común acuerdo con la institución; 

XIV. Aceptación expresa de que la institución realice el seguimiento del 
menor dado en adopción. 
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ARTICULO 4o. Los solicitantes extranjeros que deseen adoptar a un menor 
mexic.no, deberán cumplir los 1iguientes requisitos: 

l. Deberán presentar la documentación sellalada en el articulo anterior 
traducida al idioma espallol por perito autorizado. Certificado por 
notario público de su país de origen y legalizado por el consulado 
mexicano correspondiente; 

11. Presentar estudios socioeconómicos y psicológicos aplicados por 
institución pública o privada de su pals de origen, debidamente 
traducidos al idioma espallol por perito autorizado, certificados por 
notario público de su país de origen y legalizados por el consulado 
mexicano correspondiente; 

111. Presentar autorización de su país de origen para adoptar a un menor 
mexicano; 

IV. Aceptación expresa de tener una convivencia mínima de una semana y 
máxima de tres con el menor asignado, en la ciudad en que se ubique 
la institución; la que se llevará a cabo previamente al procedimiento 
judicial de adopción; 

V. Aceptación expresa de que la institución realice el seguimiento del 
menor dado en adopción, a través de autoridades mexicanas en su 
país de origen. 

DEL CONSEJO TÉCNICO DE ADOPCIONES 

ARTICULO So. Para el análisis de las solicitudes de adopción, los sistemas 
para el desarrollo integral de la familia contarán con un órgano colegiado 
que se denominará Consejo Técnico de Adopciones. 
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ARTICULO 60. El Consejo Técnico de Adopciones se formará con 
servidore1 público• de la institución y se integrará como mlnimo de la 
siguiente m1111era: 

l. Presidente; 

11. Secreterio T6cnico; 

111. Conlljero(1) 

ARTICULO 7o. Deberán integrar el Consejo Técnico de Adopciones, de ser 
posible profesionales de las licenciaturas en Derecho, Psicología, Trabajo 
Sociel y Medicine. 

ARTICULO 80. Algunas de las funciones que realiza el Consejo Técnico son 
las siguientes: 

l. Los miembros del Consejo Técnico de Adopciones deberán reunirse 
cuando se requiera, de acuerdo con el número de solicitudes de 
adopción presentadas, previa convocatoria que haga el Secretario 
Técnico del mismo; 

11. De cada sesión, el Secretario Técnico del Consejo levantará un acta en 
la que se consignen los acuerdos en que hayan tomado; 

111. Verificar que los solicitantes, tanto nacionales como extranjeros 
cumplan con los requisitos establecidos en el presente reglamento; 

IV. Seleccionar al menor sujeto de adopción; 

ARTICULO 9o. Una vez aprobada la solicitud y seleccionado el menor, 
deberá cilarse a los solicitanles para darles a conocer sus caraclerísticas: 
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edad, temporalidad de acogimiento del menor en la institución JI su nivel de 
de1111TO//o psicomotor. 

ARTICULO 10. La institución programará la presentación del menor con los 
presuntos padres adoptantes, supervisando esta entrevista las áreas de 
Trabajo Social JI Psicología. 

ARTICULO 110. Las áreas de Trabajo Social JI Psicología evaluarán et 

desarrollo de la presentación del menor ante los solicitantes. 

ARTICULO 12. Del resultado de /a evaluación mencionada en el Articulo 
anterior se programarán las convivencias dentro de la institución del menor 
seleccionado con los solicitantes aprobados por un periodo de 3 a 1 O días. 

ARTICULO 130. Con base en la valoración de las convivencias, las áreas de 
Trabajo Social JI Psicología programarán la convivencia domiciliaria en la 
siguiente forma: 

1. Dentro de la ciudad donde se ubique la institución por dos semanas; 

/l. En otras ciudades pero dentro de la República Mexicana, hasta por 
cuatro semanas. 

ARTICULO 140. Las convivencias domiciliarias podrán ser prorrogadas por 
las áreas de Trabajo Social JI Psicología de acuerdo a la va/oración de: la 
integración familiar del menor JI la dinámica familiar establecida. 
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DE LA CONVIVENCIA TEMPORAL DE MENORES DADOS EN ADOPCIÓN 

A IOLICITANTEI EXTRANJEROS 

ARTICULO 150. Seleccionado el menor se notificará a los presuntos 
adopt•ntes, dándoles a conocer sus características: edad, temporalidad de 
acogimiento del mismo en Ja institución y su nivel de desarrollo psicomolor. 

ARTICULO 16o. la convivencia de los menores meKicanos dados en 
adopción a extranjeros, será por un mínimo de una semana y máxima de 
tres, l)reviamente al procedimiento judicial de adopción. 

ARTICULO 170. la convivencia de los menores meKicanos dados en 
adopeión a extranjeros podrá ser l)rorrogada de acuerdo a la valoración que 
realicen las áreas de Trabajo Social y Psicologia: 

l. la integración familiar del menor; 

11. La dinámica familiar establecida. 

SEGUIMIENTO DE LOS MENORES DADOS EN ADOPCIÓN A 
SOLICITANTES NACIONALES 

ARTICULO 180. La ins!i!ución a través de las áreas de Trabajo Social y 
Psicología, dará seguimiento al menor incorporado a un seno familiar a 
través de la adopción, de la siguienle forma: 

l. El seguimiento será por un lapso de 3 a 12 meses, según valoración de 
las áreas de Trabajo Social y Psicología; 

11. A los menores dados en adopción a solicitantes que tengan su 
domicilio dentro de la jurisdicción de la institución, se les dará 
seguimiento a través de las áreas de Trabajo Social y Psicología; 
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111. Y si tienen su domicilio fuera de la jurisdicción de la institución, se 
podrá realizar a través de los Sistemas Nacionales, Estatales o 
Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia. 

DEL SEGUIMIENTO DE LOS MENORES DADOS EN ADOPCION A 
SOLICITANTES EXTRANJEROS 

ARTICULO 19o. La institución dará seguimiento a los menores dados en 
adopción a solicitantes extranjeros de la siguiente forma: 

l. El seguimiento se hará por un plazo de hasta 2 al'los; 

11. La institución establecerá coordinación con los consulados mexicanos 
de los países de origen de los adoptantes extranjeros para que por su 
conducto se dé seguimiento a los menores mexicanos adoptados. 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL 

ARTICULO 200. El procedimiento judicial de la adopción se realizará por la 
institución cuando cuente con los recursos necesarios para ello y en apego a 
la legislación vigente en cada entidad, a través de las procuradurías de la 
defensa del menor y la familia o en su caso solicitando el apoyo de las 
defensorías de oficio locales. 

ARTICULO 210. Los solicitanles, sean nacionales o extranjeros deberán 
comparecer ante la autoridad judicial que conozca de la adopción, cuando 
así lo solicite ésta o se requiera por disposición legal. 

ARTICULO 220. Los solicitantes extranjeros podrán otorgar mandato en 
favor de las personas que señale cada uno de los sislemas de desarrollo 
integral de la familia, para ser representados judicialmenle en el 
procedimiento de adopción correspondiente. 
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DE LAS SANCIONES 

ARTICULO 23o. Los servidores públicos y particulares que intervengan en la 
adopción de los menores albergados en los sistemas para el desarrollo 
integral de la familia deberán acatar las disposiciones que sel\ala el 
presente reglamento y les leyes de la materia; de no hacerlo así se les 
aplicará las sanciones que establezcan las leyes aplicables en la materia. 

De lo anterior se puede desprender que del DIF es un organismo 
totalmente organizado y que toma en cuenta hasta el menor aspecto para 
poder conceder la adopción de un menor ya que se trata de vidas humanas 
y su futuro como persona es tan impor1ante o más importante que el de 
cualquier otro ser humano. 

Mi punto de vista hace favorable el procedimiento de adopción por 
parte de este sistema, dejando atrás mi opinión que tenla al comenzar éste 
trabajo, ya que suponia que era un procedimiento totalmente burocrático 
como cualquier procedimiento gubernamental, pero las entrevistas y las 
charlas sostenidas con importantes personalidades relacionadas con el tema 
de la adopción. 

Lo único que tendrla por objetar en cuanto este procedimiento seria 
que se disminuyera un poco más el término para hacer las investigaciones 
por parte de Trabajo Social y Psicología, por que en consecuencia muchas 
personas al ver que este procedimiento es demasiado largo optan por 
caminos más fáciles que a la larga les traen consecuencias negativas. 

C. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA ADOPCIÓN 

En el Distrito Federal únicamente la Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal y el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia, son las instituciones que promueven la adopción de menores, 
actuando cada una de ellas en apego a la legislación vigente; sin embargo 
cuentan con una organización propia, con políticas independientes y por lo 
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consiguiente con procedimientos operativos propios, es por ello que cabe 
destacar que para dar en adopción a algún menor, esta decisión esta sujeta 
a la aprobación de sus propios órganos colegiados, que en la Procuradurla 
General de Justicia del Distrito Federal se denomina Comité de Adopciones 
y en el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia se le 
denomina Consejo Técnico de Adopciones. 

A los menores que van a ser dados en adopción por la Procuradurfa 
General de Justicia del Distrito Federal, los asigna el Comité de Adopciones, 
estableciéndose una convivencia temporal del menor con los aspirante de 
tres a cuatro semanas, todo esto dependiendo de la adaptación del menor. 

En el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia se 
asignan a los menores que se van a dar en adopción, por la junta 
interdisciplinaria de cada una de las Casas Cuna, la cual se integra por el 
Director, Trabajadoras Sociales y Psicólogos de la propia Casa Cuna, 
estableciéndose la convivencia temporal que inicialmente es de dos fines de 
semana, posteriormente de una semana completa y después 
permanentemente, si la evaluación que realizaron los psicólogos es positiva 
y la más adecuada para el menor. 

Ya cumplido todo lo anterior la Procuradurfa General de Justicia del 
Distrito Federal solicita a los aspirantes a padres adoptivos, que contraten 
los servicios de un abogado particular para que se encargue de llevar hasta 
su conclusión el juicio de adopción. 

Por el contrario en el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
familia (DIF), son los abogados de la propia institución adscritos a las dos 
Casas de Cuna (Tlalpan y Coyoacán) quienes promueven el juicio de 
adopción, sean nacionales o extranjeros los solicitantes y sin que tengan la 
necesidad de cubrir cantidad alguna por concepto de honorarios a estos 
profesionistas. 
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Cabe mencionar que la mayoria de los menores dados en adopción por 
la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal están comprendidos 
entre los 6 y 16 meses de edad y en el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de 11 Familia entre los 6 meses y los 4 ar'\os de edad. 

O. IMPORTANCIA DEL. MINISTERIO PUBLICO PARA LAS 
ACTUACIONES EN MATERIA DE FAMIUA 

La importancia que tiene el Ministerio Público en materia de Familia es 
establecer los lineamientos que deben observar todos los agentes de este 
organismo, dentro del procedimiento judicial en materia de adopción. Dentro 
de los cuales especifica los siguientes: 

La adopción se tramitará en vía de Jurisdicción Voluntaria, en la cual, 
el Ministerio Público tiene señalada su intervención en la forma siguiente: 
Artlculos 893, 895, 923 al 926 del Código de Procedimientos Civiles. 

Intervendrá en la solicitud de adopción, debiendo cerciorarse que la 
adopción es benéfica para el adoptado; que el adoptante tiene medios 
económicos para satisfacer las necesidades alimentarias del menor y que es 
una persona honorable, Art. 390 del Código Civil, 693, 695, 923 al 926 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

Cuando el tutor pretende adoptar a su pupilo, el Ministerio Público 
debe verificar que éste presentó debidamente las cuentas de su 
administración, las cuales, deberán ser aprobadas previamente; a que se 
realice la adopción, Art. 393 del Código Civil para el Distrito Federal. 

Otorgará su consentimiento, cuando el menor no tenga padres 
conocidos, tutor, ni persona que le imparta su protección como si tuera su 
hijo, Art. 397 Fracción IV del Código Civil D.F. 
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Podrá solicitar al juez correspondiente, dicte medidas necesarias para 
la protección de los bienes del hijo adoptivo, percatándose de que el padre 
está administrándolos en forma inadecuada, Art. 395, 441 del Código Civil 

D.F. 

Podrá no consentir la adopción, por considerar que está, no es 
benéfica para el menor o incapacitado, porque el presunto adoptante no 
tiene los medios económicos para satisfacer las necesidades alimentarias de 
la persona que pretende adoptar, o porque no goza de buenas costumbres. 
Estas circunstancias las deberá expresar al juez del conocimiento, Art. 390, 
398 del Código Civil D.F. 

Será oído cuando el padre adoptivo y el hijo adoptado convengan el 
revocar la adopción, siempre y cuando, las personas que otorgaron su 
consentimiento, para realizar este acto no aparecieron por desconocerse su 
domicilio, Art. 405 Fracción I, Párrafo 11 del Código Civil D.F. 

En el supuesto que un extranjero pretenda adoptar a un menor o 
incapacitado, el Ministerio Público deberá verificar lo anteriormente 
expresado, así como, que éste se encuentra en el país en forma legal y de 
que tiene el permiso correspondiente por parte de la Secretaría de 
Gobernación, para tramitar la solicitud de adopción, o bien solicitarle al juez 
del conocimiento que gire atento oficio para que se le haga saber a dicha 
institución las diligencias que se tramitan, para que ésta manifieste lo que a 
su función corresponda, con la finalidad de que el presunto adoptante goce 
con la calidad migratoria para este trámite, Art. 396 del Código Civil D.F., y 
67 y GB de la Ley General de Población. 

Si la adopción se tramita por medio de poder, se debe vigilar que este 
debidamente autorizado por Notario pública; ó'.o: los Jefes de Misión 
Diplomática y de representación Consula.r, ad~más de esto el Ministerio 
Público deberá cerciorarse en eí primer supu"~sto; que el extranjero se 
encuentra en el país en calidad de residente (AÚnque sea provisional), Art. 
62 Fracción 111, 69 de la Ley del Notariado, ~47 de la Ley Orgánica del 
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Servicio EKterior Mexicano, 98 de su reglamento, 67 de la Ley General de 

Poblacl6n. 

También se cerciorará que el menor fue acogido por un término mayor 
de 6 me1e1, y en caso contrario deberá solicitar se decrete el depósito del 
menor con el presunto adoptante, Art. 397 Fracción 111, 444 Fracción IV, 492, 
493, '494 del Código Civil D.F. y 923 del Código de Procedimientos Civiles. 

En lodos tos casos de adopción et Ministerio Püblico deberá procurar 
que quede acreditado en el expediente lo siguiente: 

a) Que la persona libre de matrimonio haya cumplido 25 allos de edad y 
se encuentre en pleno uso de sus derechos, cuando pretenda adoptar. 

b) Que exista una diferencia de 17 allos, entre la edad del adoptante y del 

adoptado. 

Lo sellalado en los incisos anteriores será acreditado preferentemente 
con los atestados del Registro Civil inherentes al nacimiento del adoptante y 
adoptado, respectivamente. Art. 39 y 50 del Código Civil y 403 del Código de 
Procedimientos Civiles O. F. 

En cuanto a la honorabilidad de los pretendidos adoptantes, el 
Ministerio Público vigilará que ésta quede debidamente acreditada en autos 
mediante documentos que hagan prueba plena, Art. 278 del Código de 
Procedimientos Civiles (Por ejemplo, cartas de recomendación, estudios 
socioeconómicos realizados por trabajadores sociales, cartas de buena 
conducta del trabajo, condecoraciones, etc.) 

El Ministerio Püblico cuidará que en autos quede debidamente 

acreditada la buena salud flsica de tos pretendidos adoptantes con los 
dictémenes de peritos médicos que así lo acrediten, Art. 346, 923 Párrafo 11 
del Código de Procedimientos Civiles D.F. 
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Cuando los adoptantes resultan ser un matrimonio, basta que solo uno 

de ellos acredite el requisito de la edad, conforme lo dispone el Articulo 391 
del Código Civil, acreditando con ello los correspondientes certificados del 
Registro Civil 39 y 50 del Código del Procedimientos Civiles. 

El Ministerio Público deberá estar atento a que la adopción siempre 
sea en beneficio del menor de acuerdo a lo establecido en el Articulo 895 
Fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles, en caso contrario 
manifestará las causas en que funda la negativa, para dar la adopción a fin 
de que ésta sea calificada por el juez, Articulo 398 del Código Civil D.F. 

REGISTROS DE EXPÓSITOS (ART. 11 El CÓDIGO CIVIL) 

Se le dará intervención al Ministerio Público cuando una persona se 
encuentre a un recién nacido o bien fuera expuesto en su propiedad, la cual 
deberá presentarlo al juez del Registro Civil con todos los objetos 
encontrados con él. 

E. CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE CONFLICTOS DE LEYES 
EN MATERIA DE ADOPCIÓN 

El día veinticuatro del mes de mayo de 1984 en la Ciudad de La Paz, 
Bolivia se adoptó la convención lnteramericana sobre el conflicto de leyes, 
en materia de adopción de menores. 

La citada convención fue aprobada por la Cámara de Senadores del H. 
Congreso de la Unión, el día 27 del mes de diciembre del afio de 1986, 
según Decreto Publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 6 de 
febrero del allo de 1987. 
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Los gobiernos de los Estados miembros de la Organización de los 

Estado Americanos, deseosos de concertar una convención sobre conflicto 
de le~• en materi• de adopción de menores, han acordado lo siguientes: 

Que la presente convención ae aplicara a la adopción de menores bajo 
laa formas de adopción plen•, legitimación adoptiva y otras institucionas 
mfines, que equiparen al adoptado a la condición de hijo cuya filiación esté 
legalmente establecida cuando el adoptante o adoptantes tengan su 
domicilio en un Eallldo Parte y el adOptado su reaidencia habitu•I en otro 
Estado Parte. 

Se dice tambi6n que cualquier Estado Parte padra declarar al momento 
de firmllt o ratificar esta convención, que extiende su aplicación a cualquier 
otra forma de adopción internacional de menores. 

La ley de la residencia habitual del menor regirá le capacidad, el 
consentimiento y demás requisitos para ser adoptado, asi como también 
cuales son los procedimientos y formalidades necesarias para la constitución 
del vinculo. 

Se sellala también qua la ley del domicilio del adoptante se regirá por 
la capacidad para ser adoptante, los requisitos de edad y estado civil del 
adoptante, el consentimiento del cónyuge del adoptante y los demás 
requisitos para ser adoptante, en el supuesto de que los requisitos de la ley 
del adoptante sean menos estrictos a los seftalados por la ley de la 
residencia habitual del adoptado se regirá la ley de éste. 

Se garantizará el secreto de la adopción cuando correspondiere, no 
obstante, cuando ello fuera posible se comunicarán a quien legalmente 
proceda los antecedentes clínicos del menor y de los progenitores si se les 
conociere, sin mencionar sus nombres ni otros datos que permitan su 
idenlifieación. 
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Las adopciones que se ajusten a esta convención surtirjn 1ua efectos 

de pleno derecho, en loa Estados Partes, sin que pueda invocarse la 
excepción de la institución desconocida. 

En I•• adopciones regidas por esta convención las autoridades que 
otorgaren la adopción podrjn exigir que el adoptante acredite su aptitud 
fi1ica, moral, psicológica y económica a través de instituciones públicas o 
privadas cuya finalidad especifica se relaciona con la protección del menor. 

Ellas instituciones deberjn estar expresamente autorizadas por algún 
EllMo u Organismo lntemaeional. Las in1titucione1 que acrediten las 
aptitudes referidas se comprometerán a informar a la autoridad otorgante de 
la adopción acerca de la condiciones en que se ha desarrollado la adopción, 
durante el lapso de un llllo. Para este efecto la autoridad otorgante 
comunicar• a la inatilución acreditante el otorgamiento de la adopción. 

En caso de adopciones distintas a la adopción plena, legitimación 
adoptiva y figuras afines, las relaciones entre adoptante y adoptado se rigen 
por la ley del domicilio del adoptante. Las relaciones del adoptado con su 
familia de origen se rigen por la ley de su residencia habitual al momento de 
la adopción. 

los derechos sucesorios que corresponden al adoptado o adoptante se 
regirán por las normas aplicables a las respectivas sucesiones. 

En los casos de adopción plena legitimación adoptiva y figuras afines, 
el adoptado, el adoptante y la familia de éste tendrán los mismos derechos 
sucesorios qua corresponden a la filiación legitima. 

Cuando sea posible la conversión de la adopción simple en adopción 
plena o legitimación adoptiva o instituciones afines, la conversión se regirá a 
eleeeión del actor por la ley de la residencia habitual del adoptado al 
momento de la adopción o por la del estado donde tenga su domicilio el 
adoptante o adoptantes al momento de pedirse la conversión. Si el adoptado 
tuviera más de 14 allos de edad es necesario su consentimiento. 
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la anulllCión de la adopción se regir6 por la ley de su otorgamiento y 
IOlo ser6 decretada judicialmente velando siempre por 101 intereses del 

manar. 

Ser6n competentes en el otorgamiento de las adopciones las 
autoridada1 dal e1tado de la residencia habitual del adopt9do. 

Y Rr6n tambi6n competentes para decir IObre anulación o revocación 
da la 8dopci6n los jueces del estado de la residencia habitual del adoptado 

al momento del otorgamiento de la adopción. 

Al igual ser6n competentes para decidir las cuestiones relativas a las 

relacione• entre adoptado y adoptante y la familia de éste los jueces del 
e1tado del domicilio del adoptante o adoptantes mientras que el adoptado no 
constituya domicilio propio. A partir del momento en que el adoptado tenga 
domicilio propio ser6 competente, a eleccjón del actor el juez del domicilio 

del adoptado o del adoptante. 

las autoridades de cada Estado Parte podrén rehusarse a aplicar la ley 

declarada competente por ésta convención cuando dicha ley sea contraria a 
su orden público. 

Los términos de la presente convención y las leyes aplicables según 
ella se interpretarén armónicamente y en favor de la validez de la adopción y 
en beneficio del adoptado. 

Cualquier Estado Parte podré en todo momento, declarar que esta 
convención se aplica a las adopciones de menores con residencia habitual 
en él por personas que también tengan residencia habitual en el mismo 

Estado Parte, cuando las circunstancia del caso concreto a juicio de la 
autoridad interviniente, resulte que el adoptante o adoptantes se proponga a 
constituir domicilio en otro Estado Parte despu6s de constituida la adopción. 



111 
Esta convención estará abierta a la firma de los Estados Miembros de 

la Organización de los E1tedo1 AmeriCMC>s. 

También quedará sujeta a ratifiCKiOn, y 101 instrumentos de ratificación 

se depositarán en la Secretarfa General de la Organización de los Estado 
Americanos. Quedará abierta para la adheliOn de cualquier otro Estado. 
Estos instrumentos de adhesión 111 depositarán también en la Secretaría 

General de la Organización de 101 Estados Americanos. 

Cada Estado podr6 formular reservas a la presente convención al 
momento de firmarla, ratificarla o adherirse a ella, siempre que la reserva se 
ba .. sobre una o mu diapo1iciones npecfficas. 

Las adopciones otorgadas conforma al derecho intemo, cuando el 
adoptante o adoptantes y el adoptado tengan domicilio o residencia habitual 
en el mismo Estado surtirlln efectos de pleno derecho en tos demés Estados, 
sin perjuicio de que tales efectos se rijan por la Ley del Nuevo Domicilio del 
8dopWnta o adoptantes. 

Por último podamos mencionar que el instrumento original de esta 
convención, cuyos teKtos en espallol, francés, inglés y portugués son 

Igualmente auténticos y será depositado en ta Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos, ta que enviará copia auténtica de 
su texto a la Secretarla de la Naciones Unidas, para su registro y publicación 
de conformidad con el Artículo 102 de su carta constitutiva. 

La Secretaría General de la Organización de los Estado Americanos 
notificaré a los Estados miembros de dicha organización y a los Estados que 
se hayan adherido a la convención, las firmas, los depósitos de instrumentos 
de ratificación, adhesión o denuncia, asf como las reservas que hubiere. 
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En cuento a las Adopciones Internacionales expresar• de manera muy 

breve un resumen sobre el convenio de coordinación que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, la Procuraduría 
General de Justici1 del Distrito Federll y 11 Secret1ría de Relaciones 
Exteriorea: 

El presente convenio que celebran estos organismos tiene dos 
objetivos fundarnentalea: 

1. Establecer procedimientos, dentro del marco legal correspondiente y 
teniendo como principio fundamental el bienestar de los menores 
mexicanos, destinados a facilitar, agilizar y llev1r a cabo un 
seguimiento de la adopción de menores o incapaces mexicanos por 
parte da extranjeros, estableciendo mecanismos que tiendan a prevenir 
la adopciones irregulares y al tráfico ilegal de menores. 

2. La creación de mecanismos que permitan lograr la implantación del 
programa de cooperación intemacional para el cobro reciproco de 
pensiones alimenticias, que del DIF y la Secretaria han negociado con 
la Asociación Nacional para la Ejecución de Pensiones Alimenticias de 
los Estados Unidos de América, destinados a resolver los problemas de 
car6cter económico y de desintegración familiar que ha originado la 
migración de ciudadanos mexicanos y en consecuencia contribuir de 
manera imaginativa y modema a fortalecer la estructura de la familia, 
bal8 fundamental de la sociedad mexicana. 

Es imponante mencionar que la Secretaría de Relaciones Exteriores ha 
convenido con el DIF y la Procuraduría para llevar un mejor procedimiento 
en cuanto a las adopciones intemacionales lo siguiente: 

1. Establecer los mecanismos y medios necesarios para difundir a través 
de las representaciones diplométicas y consulares mexicanas, los 
requisitos y procadimientos legales que norman la adopción de 
menores e incapaces mexicanos por parte de extranjeros. Para ello se 
compromete a elaborar en coordinación con las partes firmantes, un 
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m•nual que permita a los miembros del Servicio Exterior Mexicano 
asistir a 101 extranjeros que pretenden iniciar gestione• de adopción en 
México. 

2. Establecer 101 mOC11nismos necesarios par• canalizar • través de IH 
representaciones diplomMicas y consulares mexicanas, todas IH 
peticiones de adopción intemacionml que formulen extr•njeros, con el 
fin de que las mismas sean remitidas directamente •I DIF y con ello 
contribuir a combatir el fenómeno de la lldopciones irregulares y el 
tréfico de menores. 

La Procuradurfa conviene con las otras partes contratantes lo 
siguiente: 

1. Verificar por conducto de la Dirección General del Ministerio Público de 
lo Familiar y Civil, a través de sus agentes adscritos a los juzgados 
familiares, en su carácter de representantes sociales, la validez de la 
solicitud de adopción y demás anexos presentados ante el órgano 
jurisdiccional competente y comprobar que la calidad migratoria de los 
adoptantes extranjeros sea la adecuada de conformidad con lo 
establecido por las leyes nacionales aplicables. 

2. Verificar durante la audiencia respectiva la presencia e identidad de los 
presuntos adoptantes extranjeros, y en caso de que los mismos no 
comparecieren no consentirá en la adopción, debiendo en su 
oportunidad, notificar a las partes signantes dicha situación. 

3. Solicitar al juez competente en los casos en que se conceda una 
adopción a favor de adoptantes extranjeros gire oficios al encargado 
del Registro Civil para que inscriba la adopción teniendo a su cargo la 
obligación de remitir una copia certificada del acta de adopción a la 
Secretaría para que esta la haga llegar a los adoptantes por conducto 
da las representaciones diplomáticas y consulares mexicanos. Asf 
mismo deberá establecer en la sentencia la obligación por parte de los 
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adoptantes de notificar cualquier cambio de domicilio, a la 
reprea.1tación diplomMiea o con1ular mexiCllllO que corresponda. 

Por último el OIF declara, que conforme al Articulo 1720 de la Ley 
General de Salud y 10. del Estatuto Orgánico Nacional para et Desarrollo 
Integral de la Familia Hr un Organismo Público Descentralizado, que 
corresponde originalmente a 6sta in1titución la celebración de convenios de 
coordinación que hayan de celebrarte con dependencias y entidades 
públicas en los términos del Att. 28 Fracción VII de ta ley Sobre el Sistema 
Nacional de Asistencia Social. Y que entre las funciones que tiene 
encomendadas se encuentran las de promover y prestar servicios de 
Asistencia Social, apoyar el desarrollo de la familia y comunidad, promover e 
impulsar el sano crecimiento físico, mental y social de ta niftez, prestando 
Servicios de Asistencia Jurídica y de Orientación Social a menores e 
incapacitados auxiliando al Ministerio Público en la protección de los mismos 
en aquellos procedimientos civiles y familiares que les afecten, debiendo 
pasar por esta institución las resoluciones tomadas por la Procuradurfa 
General de Justicia del Dillrilo Federal para que en conjunto acuerden lo 
más conveniente para la vida futura de los menores e incapacitados, 
buscando siempre el beneficio de 6stos. 
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CONCLUSIONES 

1a. La adopción tuvo IU origen remoto en la India, de donde ful! tranamitida 
junto con la1 er..icia1 religio1a1 a otroa pueblos vecinos, en donde se 
supone que los hebreos la tomaron. transmitiendola a Grecia y 
posteriormente a Roma, inminentemente con las finalidades religiosa y 
política. Surgió probablemente como un recur11a para evitar la 
co1tumbre in1tituicla por la religión, que hacía que la mujer, en caso de 
no tener hijos con su marido, procurara tenerlos con el hermano del 
mismo o con el pariente mis cercano. 

2a. La adopción alcanzó un gran desarrollo en Roma en donde tuvo una 

doble finalidad: la religiosa, tendiente a la perpetuación del culto 
familiar y la polltica, destinada a evitar la extinción de la familia romana. 
La familia era considerada como sagrada, y se debla hacer hasta lo 
imposible para que ésta nunca terminara; por este motivo, la adopción 
fue un recurso muy importante para los romanos. En Esparta es 
probable que no existiera, sin embargo, en Atenas estuvo organizada y 
ae practicó con reglas establecidas y muy estrictas. 

3a. En Francia, pais en que se tiene una gran trascendencia a la adopción, 
no fue sino hasta el ello de 1939 cuando se expidió el "Código de 
familia', donde se regula por primera vez la legitimación a<loptiva, en· 
virtud de la cual y de manera total se incorpora el adoptado a la familia 
del adoptante, y con ello quedan rotos todos los vinculos entre el hijo y 
su familia de origen. En Eapalla aparece reglamentada por primera vez 
en el 'Fuero Real'. que es el cuerpo de leyes que lo regula, el cual se 
ve notablemente influido por el derecho romano, tomando diversos 

aspectos semejantes. Posteriormente se regula en la ley de laa 'Siete 
partidas' de u1111 manera mi• completa e independiente, tomando en 
cuenta tanto la mdopción propiamente dicha, como la adrogación. 
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4a. La sociedad y la familia han ido evolucionando en los úllimos tiempos, 
y por consiguiente, los fines para alcanzar la adopción también han ido 
cambiando y evolucionando; este fue el motivo por. el cual a la 
adopción se fe vio con desconfianza durante la última etapa de la edad 
media y principios de la época contemporá.nea.:¡·· •'· · · 

sa. La regulación de la adopción en legisla'ci()ne~ ant~riÓres, i~~ tomada 
con un poco de recelo y timidez, debido;~;los flnes q~e. 'é~los 
persegulan. Sin embargo, convencidos de. los"nobl¡;;; fines. ~orales. y 
sociales que se pueden alcanzar, esta . regÚlaciéÍn • sé .· .. ha . ido. 
perfeccionando poco a poco, hasta alcanzar élbeneficio Íanio para.el 
adoptante como para el adoptado. 

. . . ' ' 

6a. A fin de tener un concepto amplio sobre lo que es la f~siitución de la · 
adopción, se hace necesario un estudio de la misma· á' través de las' 
diversas definiciones que inspiradas en las diferentes éoncepciones o 
fundamentos se han dado. También es importante tomar end.iénta las 
diversas formas en que la adopción se ha· practlcad;;·.;esde sus 
origenes hasta nuestros días. Por último, habrá que difer~ncÍarla de 
otras figuras jurídicas afines, para dejarla así •:debidamente 

?a. 

caracterizada. 
- .~.i::= ::: ~ ·: ·;· 

En el acto de adopción debe concurrir junto a la va'l~nlád de los 
particulares, la voluntad del Órgano Judicial, coordinándo.se entre si, 
porque si bien el adoptante tiene un interés particular, gen'éral111e.nte de 
carácter afectivo, p11ra llevar a cabo la adopción, ese interés privado se 
conjuga con el interés que tiene el Estado en la protección cie'.menores 
e incapacitados, que es un interés público y que exige 1~'il1iervención 
del Órgano Jurisdiccional, para cuidar que la adopción. se Ueve 'a cabo 
en beneficio del menor. 

Ba. Debemos afirmar que en México surgió el prime; 6Gerpó áuÍónomo de 
leyes familiares, denominado "Ley . sobre Reiacione_s Familiares'.'. 
expedida por Don Venustiano Carranza el 9-dé"'abril.de.{917 en el 
Diario Oficial de los días 11 al 14, siendo éste el primer Código de 
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Derecho de Familia del mundo. Esta ley vino a erogar los capílulos y 
títulos de los anteriores códigos, adoptándose un ar'\o después de su 
promulgación en las demás entidades federativas. 

9a. Es importante tomar en cuenta la enorme importancia que juega la 
familia en la vida astatal, ya que la familia debe dar al Estado 
individuos socialmente útiles y ciudadanos responsables, por lo que el 
Estado tendrá que cuidar de la mejor manera que estos núcleos de 
familias fallen o se destruyan, colaborando de alguna manera a integrar 
a las familias, evitando la dispersión en la sociedad. 

10a. Resumiendo, podemos asegurar que la importancia que tiene 
actualmente la adopción se reduce a la perfecta integración socio
f amiliar y la solución a los problemas que aquejan a la niñez hoy en 
día, logrando configurar un futuro mejor para los menores y para la 
propia Nación. 

11 a. El procedimiento administrativo que se debe seguir en la adopción es 
muy complejo y demasiado tardado, por lo que se debe entender que si 
bien es cierto que se trata de vidas humanas en las que están en juego 
tanto la estabilidad física como emocional, pero precisamente se 
deberían tomar en cuenta ya que entre más rápido sea este 
procedimiento, más nir'los tendrán hogares felices y habrán menos 
personas que se confonmen con quedarse solas, al no poder adoptar a 
una criatura, sólo porque a criterio de determinadas autoridades no es 
conveniente. 

12a. Todos los reglamentos interiores de cada institución son muy 
completos y tienden a lomar en cuenta hasta el menor detalle, todo 
esto con el fin de beneficiar en todo lo que se pueda a los menores y al 
final de cuentas el satisfacer las necesidades que tienen algunas 
personas para ser padres. Al igual, se deberían unificar criterios 
basándose en la Convención lnteramericana en materias de la 
adopción, ya que independientemente de cada legislación y de cada 
país así como de los tratados internacionales que existan, debe 
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prevalecer siempre la Adapc;ión Plena, que e1 el medio idóneo para 
considerar a un extrallo como un hijo realmente biológico, sin que 
pueda haber nexo alguno con su familia anterior. 
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PROPUESTAS 

f!imlr&. To!Mlldo en cuenta la edad de los adoptantes como un requisito 
esencial para poder adoplmr, se aldvierte que debe aer mayor de 25 allos, 
pero nunca se establece una edad como !ÑXimo; esto ha traído una serie de 
complicacionas en cuanto a la convivencia con el adoptado, ya que este 
siempre debe ser menor de edad o no 1iéndolo, estará incapacitado; hay 
ocasiona• que llegan a adoptar personas mayores de 70 al\os, siendo esto 
totalmente absurdo, puesto que el Estado lo que busca siempre es el mejor 
beneficio para los menores e incapacitados, pero definitivamente una 
peraona de 70 al\os jamás tendrá la misma energía y fortaleza para educar a 
una criatura. 

~ Suprimir el lapso de tiempo tan largo que deben esperar el 
adoptante o adoptantes para poder adoptar a un menor. En algunas 
ocasionn es demasiado burocrático y se toman en cuenta algunas 
con1ideraciones que en realidad deberfan pasar a segundo término. 
Únicamente se debería quedar el mismo plazo para la convivencia entre el 
menor y el o los adoptantes. 

llcarA. Establecer definitivamente en el Distrito Federal la Adopción Plena, 
cuya función, en nuestra sociedad, seria mucho más benéfica para ambas 
partea. 
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